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DIARIO OfICIAL 
DEL 

MINISTERIO D'EL; EJ-ÉRCITO' 
DECRETOS 

'A propuesta del Ministro del 
Ejército, . 

Vengo en nombrar Capitán Ge
neral de la sexta Región Militar 
al General de División D. Eugenio 
Espinosa de los Monteros y Ber
mejilla, cesando en su actual des-
tino., ( 

Dado en El Pardo, a veintitrés 
de enero de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El ),¡'nist"o cid Ejercito, 

Josí, ElnHQUE V ARELA IGLESIAS 

A propuesta del Ministro del 
Ejército, 

Vengo en nombrar Jefe de la 
doce División al General de Bri
gada D. Eduardo Recas' Marcos, 
cesando en su 'actual destino. ' 

Dado en El Pardo, a veintitrés 
de enero de o mil novecientos cua
renta y dos. 

o I , 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejércit.", 

J OSÉ ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

A propuesta del Ministro del 
Ejército, 

A propuesta del Ministro del Vengo en nombrar Gobernador 
Ejército, .Mi~itar de :Men9rca ~l Geneql.l de 

Veno-o °en nombrar Capitán Gc- Bngada D. Jase Mana del Campo 
neral de Baleares al General de ¡ Tabernilla. 
División D. Juan Bautista Sánchez 
González,cesando' en su actual 
destino. 

Dado en El Pardo, .a. veintitrés 
de enero de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FR!A'N:CO 
El Míniso!ro de! Ejército, 

JOSÉ ENRIQUE VARELA IGLESIA.S 

A propuesta del Ministro del 
Ejército, ' . o 

Vengo en nombrar General Jefe 
del Noveno Cuerpo de Ejército, 
en plaza de superior categoría, al 
General de Bri¡:ada D. Máximino 
Bartomeu González Longoria.. ce
sando en su actual destino. 
, Dado en El' Pardo, a veintitrés 

de enero de mil novecientos cua
renta y dos. 

o' FRANcisco FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

J osÉ ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

Dado en El Pardo, a veintitr6s 
de enero' de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El M:nistro', del Ejército, 

J osÉ ENRIQUE V ARELA IGLÉSIAS 

A propuesta del Ministro del 
Ejército, 

Vengo en nombrar Gobernador 
Militar de Barcelona, en plaza de 
superior categoría, al General de 
Brigada D. Fernando Moreno Cal-
derón. o' , 

, Dado en El Pardo, a veintitrés 
de enero de mil noveCientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minis.tro del Ejército, 

JOSÉ ENRIQUE V ARELA IG~ESIA:S 

A propuesta, del Miziistro del 
Ejército, 

Vengo en disponer que el Gene
ral de Brigada D. Heli Rolando d~ 
Tella Cantos, cese de Gohernadoz: 
Militar de Burgos, quedando en 
situación de disponible forzoso en 
la sexta Región Militar. 
, Dado en Elo Pardo, a veintitrés 

de enero de mil novecientos cua
rentay dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 

J osí: ENRIQUE V ARFl.A IGLESIAS 

A propuesta del Ministro del 
Ejército, . 

Vengo en nombrar Gobernador 
:Militar de Burgos' al General de 
Brigada D. Rogelio Gorgojo Lez
cano, C€sando en su actual desti-
no. ' , 

Dado en El Pardo, a veintitrés 
de enero de mil novecientos cua
renta y dos., 

FRANCISCO FRANCO 

El Minis.tro del Ejército, 

J OSÉ ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

A propuesta del Ministro del 
Ejército, 

Vengo en disponer cese en el 
cargo de Gobernador Militar de 
Bilbao y provincia de Vizcaya el 
General de Brigada D. Eliseo Ló
rig-a Parra, continuando en situa
ción de Reserva. 

Dado en .El Pardo, a veintitrés 
de enero de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCI~SCO FRANCO 

El. Minis,tro del Ejército, 

JOSÉ ENRIQUE V ARELA IGLESJ,AS o 



A propuesta del Ministro del 
Ejército, 

Vengo ea nombrar Gobernador 
Militar de Bilbao y provincia de 
Vizcaya, con atribuciones judicia
les en ésta y las de Santander y 
Guipúzcoa al General de Brigada 
don Natalio López Bravo, conti. 
nuando con la Jefatura de la Di
visión sesenta y una. 

Dano en El Pardo, a veintitrés 
de enero dé mil -novecientos cua
renta y dos. ' 

FRANCISCO FRANCO· 

El Ministro del Ejército, 

JOSÉ ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

A propuesta del Ministro del 
Ejército, i~: ,,;1; 

Vengo en nombrar Profe~or 
Principal de la Escuela SUpe!lOr 
del Ejército al General de Bnga
da D. Carlos Martínez de Campos 
y Serrano, cesando de Gobernador 
Militar de Cádiz y continuando de 
Jefe de la Reserva General de Ar-
tillería. . . 

Dado en El Pardo, a veintitrés 
de enero de mil novecientos cua-
renta y dos. . 

FRAN.CISCO FRANCO . 

El Mi;'istrodel Ejército. 

~ JOSÉ ENRIQUE VARELA IGLESIAS· 

A propuesta del ·Ministro del 
Ejército, 

Vengo en nombrar Gobernador 
Militar de Cádiz al General de· 
Brigada D, Joaquín Lahúerta Ló-
pez. 1 1 

Dado en El Pardo, a veintitrés 
de enero de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRAN CISOO F:RA;ijCO 

El Ministro del Ejército, 

.. JOSÉ. ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

A propuesta del. Ministro del 
Ejército, 

Vengo en nombrar ·Profesor 
Principal de la Escuela Superior 
del Ejército al General de Briga
da D. Juan Petrirena Aurrecoe
chea, cesando en su actual· desti-
no. . 

Dado en El Pardo, a veintitrés 
de enero de mif novecientos' cua-
renta y dos. • . 

FRANCISCO F.~NCO 

. El Ministro del Eiérdto, 

JOSÉ ENRIQUE V ÁRELA IGLESIAS 
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A propuesta del MÍnistro del 
Ejército, . 

Vengo en nombrar General Jefe 
de Ingenieros de 'la Primera Re
gión :Militar al General de Briga
da D. Anselmo Arenas Ramos. 

Dado en El Pardo, a veintitrés 
de enero de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO RRANCO 

El Ministro del Ejército, 

JosÉ ENRIQUE V ARELA IGLESI~S 

A propuesta del Ministro del 
Ejército, 

Vengo en nombrar General Jefe 
de Ingenieros de la Cuarta Región 
Militar al General' de Brigada don 
Joaquín Coll Fúster, cesando en su 
actual destino. . 

Dado en El Pardo, a veintitrés 
de enero de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRA:N.GISCO FRJAN:CO 

El Ministro del Ejército, 

J OSÉ ENRIQUE V ARELA IGI:ESIAS 

. A propuesta del Ministro del 
Ejércíto, 

Vengo en nombrar General Jefe 
de Ingénieros del Ejército de Ma
rruecos al General de :Brigada don 
José Sanjuán Otero, cesando en 
su actual destino. 

Dado en El Pardo, a veintitrés 
de enero de mil novecientos cua
renta y dos. 

. FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejércitú, 

JOSÉ E'NRIQUE· V ARELA IGLESIAS 

A propuesta del Ministro del 
Ejército, . 

Vengo- en nombrar General Jefe 
de Artillería de la Primera Región 
Militar al GeneraLde Brigada don 
Manuel Esquivia!l Zurita. 

Dado en El Pardo, a veintitrés 
de enero de mil novecientos cua
renta y dos. 

I\RANCISCO FRANCO 

El Mi';istro ael Ejército, 

JOSÉ ENRIQUE VARELA IGLÉSIAS 

. A propuesta del· Ministro del 
Ejército, . 

Vengo en n()mbrar Jefe de los 
Servicios de Cría Caballar y Re
monta a:1 General de Brigada' don 

José Frutos Dieste, cesando en su 
actual destino. 
- Dado en El Pardo, a veintitrés 
de enero de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro del Ejército, 

JosÉ ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

~_.,~-----_._---

ORDENES 

Dirección Gene·ral 
de ~nseñanza Militar 

ESCUELA POLITECNICA DEL 
EJERCITO 

Plan de estudios 

:En ottmplimieruto 'del a'rtíc¡¡lo octavo 
de la ley de 27 de ~eoptiembre de 1940 
(D. O. núm. 234), se publica a conti
nuadÓIl! el plaJn de e'studias de la Es, 
cuela [X>,~itémica de'! Ej ército, compren
s'ivo, de las materias que serán objeto 
de la enseñ<ll!1za, en dicho Centro, en 
cada uno de los cursos precisos para la 
.obtenóón de los diplomas y títulos do(! ar- . 
malll1elUttlo o de cO'usltrucción, .es:t<lJbleó· 
dos en la: citada ley. - ~ 

PRI1LER CURSO 

COMUN A TODOS LOS DIPLOMAS 

La Clase: 

\Eicuaciones diferendales. 
Construcción de curvas 'Planas~ 
Monografía. 
Teo.ría de errores y cálculos .d,e pro

babilidades. 
Metrología. 

2.s ClqSe: 

MecániCa aplicada a los flúidOl¡~ 
Termodinámka. (Primer cicio-termo

tecnia.) 
Sonido, óptica y teoría oooul4-tocia. 

3.s ·Clase: 

Arte militar. . 
Armamento y su empleo. 
Geología y Fisiografía!. 

4.s Clase·: 

Dibujo y alemán. 

SEGUNDO CURSO 

COMUN A, TODOS LOS DIPLOMAS 

I'.s Clase: 

. .Electrotcmia:. (Primer ciclo.) . 
Resistencia de materiales. {Primer el'" 

cIo.) 
Mecanismos y. <1escripción d~ mato

res térmicos. 
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.a.a Clase: 

Qónú:a analítica, pólvor3JS y explo
. SiV05, agresivos químicos. (Prim-er ciclo.) 

Topografía, Astronomía y Ge9,desia. 
B¡d~stica. (Prime.r ciclo.) 

3.11. Clase: 

Economía ¡política. 
Empleo tácti:co. de pólvoras .. ~losivos 

y agresivos. 
Fortificación. (Prime!" ciclo.) (Cam1la-

ña-Permanente-Costa Antiaérea y 
defensa P4Siva.) . 1 ,; , 

.(.& Clase: 

Dibujo ~ alemán. 
,PráctiaS de: Electrotecnla., 1'9'POg'l'a,.. 

fía y. Química. -

TElRidER CURSO 

1) Diploma de boalístka. (I1.~ 'I:a.~ 
del atrmamento.} 

r.a Clase: 

\l3ad.ístical illlterwr, ex¡perimentalli y 
. de efectos. 

Tmzla¡dQ dte lbocaJs de fuegº y de 
mlo.ntajes. 

2.a. Cl(~se: 

BalllísllÍca 'exte,ri:oT .. 
'l3alística grandes a!cance~. 
Talhla's' ae tiro. 

. ,Ea' ístic.a, experil!1lJ('!ntao! (parámetros, 
movimiento, proyecÜles, trayectoria). 

~Ekct:rü-a,cúslt'lc'aJ y 'e-1ectrofotogmfía. 
lLocalizadores. 
. ProYectos de: Di'recciooes ti:l O, 

dementq~ de pu!ruteda, proYce.cti!es 'y 
es\pol~ltdS. 

3.a. Clase: 

lf ete'oroloiía. 
TekmetríaJ. 
:Problemas teóricos del tiro. 

4.a Clase: 

4.a. Clase: 

hnáHs1s: quiím:¡CQis. 
ürga,nización, fábricas • 
Pácücars; 
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4.a. Clase: 

Dibujo. 
'Prácticas rd'e taller. 

.c) Diploma de· automovilismo_ 
III)Diplomas de metalurgia, arma
mento y automov]ismo. (!Dle Ua ,rama I'.a. base: 

,del aI"maJmento.) ,. 

A) PARTE COMUN .A LOS MISMOS 

I.a. Clase: 

rRes~stel!l!cia: die l!11alté'ia~ets a¡plrnC<ll(]aJ 
al. máquim:a:s y l!11at<:oor" 

2," Clase. 

Tle'c11ld1ogía ~ooustrilaJL' 

3.a. Clase: 

IMelta.l:olg'raffu¡ . y IÍrM=~enttºS' tér
mico;;. 

Me:talu:l'gia genera;! .. 

4.a. Clase: 

,BnáctÍcas die Lalhoíra:torÍlo Me ta/l 0-
gráfi,co. 

tGeograHa ~!l!dÍUJstr~aJl y rncwiiLizlaJciÓo\1 
de :1!l!d,ulS~dalS~ 

ICorutabi:lidiald ,de tallkres. 

lB) Parte especial correspondiente a 
. cada uncí de los diplomas comprendi

dos en este grupo 

a) DIPLO~!A. DE MÉTALURGIA 

La Cld.fe: 

iM,etalurgia del ,c,obre, zinc, e.tc., fe
rro.a:lea.cjones . 

Siderurgia. 

'2.a Clase: 

Hornos indus.triales 
Pirometría: y Ü'rga~ización de fac

torías. 

3.a. Clase: 

. Metalografía. 

Cá1cu1'O de motores y 'chasils. 
'Cárrocerías. 

2.a. e/4fe: 

Fabricación. 

3.a. Clase: 

ICambustib~es líquidos. 
Gasógenos. 
'Engrase. 

4.a. Clase: 

'OrgaJnización de talleres. 
Servicio de automÓVilismo. 
·Prácticas. 

I.~) ~iplomas, de ¡construcción, for
tlÍlcacl0n .y Vlas de comunicación. 
(De la rama ,de tla oeonstruc.ci(¡n.) 

A) PARTE COMUN A LAS MISMAS 

r.a. Clase: 

. {S.egun'd~ óc1q.) Resistencia de ma
terIales (Estr.uctura's.....:~lecáj];ca-1Eiiás.-I 
tica~Hormigón armado.) . 

2.a. CJ:l,.Se: 

Conocimiento, fabricación <:w;pleo y 
ensayo de materiaJles. • 

Pliegos de condiciones. 

j." Clase: 

Minas miHtares 'y Guerra de minas. 
¡Ataque y defensa de ¡plazas .. 
Puentes militaN:S'. . . 

4.a. Clase: 

Dibujo arqdtec1ónÍcO . 
IH:lstoria del arm2Jment'o. 
ICot1oc:l!11iento:" del ma'tedall n.o- 4." Clase: 

de'r'no. . ' -
B) .parte especial correspondiente a 
cada uno de los diploma'" compren-

FaJbricalcionets d,e materiale~.- y pól
VOra.!!I. 

II) Diploma de Quím'.ca. (D.e :la 1'a-: 
m<lJ de alI'mal!11ento.) -

r a Clase: 

Química teMica. 
EIle'Ctr<o y termoqúímiCá. 
,B a1'ístioca intel!'iOtI". . 

2." CJ:A,SC': 

pólvoms. 
iEX'p 'as;'Vo~.
Artifi ciÜ1s y 

.3.a. Clase: 

. Química' ilnduslt~iat. 
Físka :lud,ustr'itaJi.. -
IReg1aJmerutos. 

IConfelI"encials y' lltt"áctka!> de La'bo
ra'torio. 

Ensayos de materia,tes e Inspección 
dé aceros. Y. metales. 

.'b) Diploma¡ de armamento 

didos en este grupo' , 

a) DIPLOMA DE CONSTRUCCION 

r." Clase: 

Estructuras y' entramados. 
¡,a. Clase: A'PlicalCÍones del hormigón al!"ma.do .. 

Telemetría. ,Estructu~as .metálicas. 
Apantos de observadón y [iunte- 2.a. Clc;se: 

,ría. 
Tecnología industrial. 
Fabricación e:1 serie. 
Metrología de precisión. 

2.a. Cl~se: 

¡Material ,de guerra: . 
iDesúipción. 

3.B Clase: 

" 

Faibr:lcalCÍón de' m.alterita,1 degu~ra:. 

II?g~o;ería sanitaria (Urban;smo, abas
teclmIento - aguas, deseeaci·ón alean
taril!ado, clima artificial, matl1J;oaria y 
medIOS auxiliares) .. 

3.a. Clase: 

. Arquitectura. 
Histol'¡i del Arte . 
!Estética y composición de edificios. 
Programas y tipos de edificaciones mi-

li,tares. 
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4,& CltJJe: " . r : ... 11517 to o de la construoción, {libteni,do el 

Dibujo ¡rrquitectónlco. 
.primer dip,lom.a con ,Ios-estudios re

lb) DIPLOMA DE FORTIFICACION 

r,a Clase: 

Fortificación de campaña.' (Historia, 
ol'ganización del terreno, til>OS de obras 
y e1ement~s,) 

2.& C/-.J,st: 

Fortificación perm2rlente. '(Hist()ll'i3!
dO'ctrina.s ¡¡¡ctuales -- linea's moderms
aplircao:ón . a): Terrestre, costaJ y anti-' 

. aérea,) 

3.11. C/aS(: 

Ataque y defe'l1ls'a: de Plazais. 
OxIocimiento die la, M~a milita.r y 

táctica naval. 
Cono~imleMo del Anma aérea y &U 

táctia. 

4,& Clast: 

Dibujo ·de a!pli1cwción y proyectos. 

,c) DIPLO\H 'DE VI.~S. DE cmlUNICACION 

ümentadones, 
,),1 uroscDe sostenimiento. 

, .P'il~[]tes. 

2,a Clau: 

Carrete,as (Constnlcdón). 
Fer"o,arril·es (CQTI'í'ruc;ción Trae-

ti ón~E"I:Y"otación-)'faterial móvil). 
Túneles. 

3,a Crase: 

ProY'c>eto de exrlanación de c;arretera 
y ferrooearri!, 

4.!l- Clase: 

Dibujo. arquitectónico. 

V) Diploma de electrotecnia. (De la 
'rama de Ja ·construcdón 

laJtÍIVos' a;l teJ:1cer curso, ,deberálll com
pleialrlos ron 'lo!> C'Ol'resI)()(];dlentes a 
otros dos de los dilplomas constituti-
vos de '1a's dtad¡¡¡s ramas; de taQ mo
dlo,que uno ·de Ilols akanzaldos sea 
precisamente 'el de balís·tica o d de 
fortificació:t, según aspiren al <le inge
hiero die wrmanne,nto o de 'la 00IllS-

{mcción. 
.11bdrid, 26 de enero de 1942. 

VARELA' 

-------------...... ~ .... ------------

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

. Mandos 

He des,ignado lll'alI"a el man,ao del 
GnulPü de Regul)a!l1e:SI .de Infal]te:pía nú
me,ro 7 al! ·coronel de >la ipn~pi<!; Arma 
don' Luis Alonsa Orduña, cesando 
en ,el d>ell Rk¡g:mlieln-t'o n;úm. 75· 

I},f,,,dúd,, 24 d.e enero d'e 1942, 

VAREU 

He ,dic:si'g.nado para' e~ ma·n/do .'eLe b 
Zona ·de Rec:uta'111iCTI!to y Moyi':iz.a·, 
ción núm. 8, al c~ro:nel -de l.nhnte:ría 
dOin ]Ois'é ¡ROldt'Ígu,ez Abe'¡la, 'oclS~lndo 
eh e¡J de }a InlÍa!1i:e.rí:1' ·de ila J).i¡y,ils:ón 
'nú¡mI::I[io SI. 

,Madrid, 24 ·de 'e'nl(:ir'o die 1942. 

VARELA 

Retiros 

.Pa·s.a a ~a sl:ltualCión ·de reti'[aldo, .por 
harbelr .eump:ido 'la eld,ald :relg'lal!I1lClntaria 
el; '{i'ía 26 ,de'! actua'l, <el cüro:nel ·de la 
{l5Ical;oi Icomlp';''lme[],tair103J ,de'! AiI''llla die 

,r,a Clase: i.I,n,flJl!1i:,,>roÍ:1 IDI. PoIÍ'ca.r!p'O GOlllz:ález 
:E,J.etrote.cnia general. Brilnquis, con (!i¿:stino en 1<IJ Dñrle'cd6n 
IMedidas. ' Gellllcorall de :Redutamielnto y Persona·l 
Máqu:,nas y aparatos eléctricos. ,die! ')'li'll'lst,eirio ,d"l~ Ejé;-¡cito, ·dJ¿:bienrdo 
Acumuladüres y rectificadores. hacéQ"sK:~;e 'Por e'1 Con's,c.jo SU[lremo de 
Producción. J uiS'tid3J \MiI,ita'!¡;, elJ lS'eñai'tlmienlto d.e 
TranSlporte y ·distribución. hafl)er rpargÍlyo qUe le corlres,p·e.nda, pr.e-
Uti':izacÍón. • vi~ I;¡: Ip.rqpues:t,a T'~.glamen!taúa, 'Esll'a 
Iluminación. 1'0 vac'ante 'oO'rlrreiSIPonld'e1 all tUir,n·o ~.s: aJS-

Ensayo de máquinas y a1Pa~atos. censo, 
IMadr:idl, '26 ,die enlero die 11)42. 

2,a Clase: 

Telegrafía órp'tica y eléctri.ca. 
Te'lefo:1ía con hilos. 
Radio-eIe,ctricidad y 51US aplicado-

nes. 
AplicaCiones diversa:s. 

3,& y 4·a Clases: 

EX'perimentos y iprácticas. 
Los aspirantes .. al título de ingenie

ro d,e u'na¡ de las ra¡~a,sl' de armamen-

. VARELA 

, Matrimonios 

iÑocedielIldo airo Isolicitado 'Para 
contraer matrimonio con doña'Fran
cisca Gil Garda, tpor el comandante 
de Infantería D. Manu·el Casadevall 
o.rmaechea, con destino e~ e~ R~gi-

miento mixto de Infantería. núm. 89, y 
CUIIIlI¡:ILi.das las condicion·e:s que exige 
~a a.ey de 23 de junio de 1941 y la:; 
normas ¡para. su aplicación de .11 de. 
octubre de igual año (D. O.' núme
ro 229), se le concede por esta or
den la a.:cenda es¡pecial que dicha 
ley preceptúa. , 
,Madrid, 24 de enero de 1942, 

VARELA 

Accediendo a .10 SQI'¡citado rpar<l 
contraer matrimonio con doña María 
Aintonia De1g<!iÓ.o Ja>rillo, por el te
n·jente de Infantería (capitán de com
plemento)' D .. 'Raimundo Alonso Me-'·. 
diero, ,con' destino· en el Regimiento 
de .Infanteoria núm. t28, y cumplidas 
las condiciones que .eXlige la leyd'e 
23 de junio de 1941 y las nQ.rmas 
p.ara su aplicación de 1 I de octubre 
de igual año (D. O. núm. 229), se 
le conced·e por esta orden la licénda 
especial que dicha ley preceptúa. 

Ma-drid, 24 de enero de 1942. 

AK:cediendo a ¡'Ol fSolicit~do para 
contr.aer matrimonio con dClñ'J .\la
ría del Rosario de la Iglesia :'1asa, 
por el ,capitán de cOlmplmento ,a'e 
Infanter:a D. Crisanto Antón ~Iartí
nez, con. destino en e1 Reg :mie.nto 
de Infantería de montaña, numo 63, y 
cumplidas' las condiciones que ,eXige 
-la ley de 23 de junio de 1911 y las 
nOlrmas para su a.¡: licaci6n de 11 de 
octubre de igual año (D. O. 'núme
TO 229), se ,le concede por es.:a or
den la licen.cia eSIPecial que d:cha 
ley prece.ptúa. 

Macfrid, 24 de enero de 1942. 

. VAREj,A 

Adc!elru!le:nld,o al Jo' sd.'dtraldo p'a~a CG'llI

traer' Irrmltrimo>n[ü ·con dlÓfla lIf.arría 
T:elneSal Narvalr,ro Sanz, IPO!" el tení.ente 
dre In,f;¡.ntería', Calbaillero Mutilado, do!) 
~1alnlure'l 'F.[ldouchy Malfiño., c.on ,de,slt:no 
,eln la Caj1a de Rec:Ult~J.t' núm. 3, y CUJffi-

1P[~d:as .llals C'01n,dicirOtnels'qure ex.'¡g.é II.a 
:iey 'O·e 23' dre jou·n'o Idie 1941 y 11'a,~ n'or
iffias lP,atra 'SIU aJpllca.lCÍlón d.e 11 de oc
'Í'ub.r>e 'dle: ilgua~ año (D. O, núm, 229), 
se '¡,e 'conoc'elde por esta, ord,cn la 'lic'e'Ili
cia eSlp·ecia,! Iq,we dilcha ley PsecelPtúa . 

:Mia,dl"idl, 24 Id~e elnleil'O 'de 1942, 

VARELA 

A-ccediendo a Io ,solkitado ipara COIli

~raer ma,trimonio ;con doña Ma'r:a del 
Ga,nmen de la! Puente Hernández, por 
el tel!lÍ>en~ de 'Inbntería, D. Benigno 
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González García; con destino en .ea 
Grupo de Regulares de I.:ú;¡¡ntería II1Ú
mero la, y .oumplidas ,la¡s condiciones 
que exige la ley de 23 de junio de 1941 

. Y Ja:s 1ID~ma:s ¡para su alplicación de I.I 
de octu'bre de' igual año (D. O. nú
mero 229), se le concede Ipor esta or
deln Ca licencialeslpeda·lque ·dicha ley 

te IP«'ov~siQruall: die !,nfante1:Í<l- g),. To
más Dlíez GOIIlJzaIle'Z, cOln IdieJstÍ!IlJO _en el 
ha talIl Ó'I! ,de Tlm1n s:milsionteiS diel,' CUle:r
pode Ejérdúo die Gaflicia" y .oUlm~li
dals :las ,oolnldidoruels que exilge '¡'alley 
leLe 23 de junio de 1941 y 1(115 Inormas' 
palrta, su üip·Elca,ción eLe 1 1 dl~ .oc:tubre 
de ~gula!l <lIño (D'. O. 11Júun~ 2'29). Se le 
'cun'CCleLe por e'slta. ondle:I! la li'ClelIlJoia ~s
Ipteocraa qUe di,cha 'ley Ipr,ec~lptúa,. 

t~ 

'Vlalca'!1lte 00 Ua'te11C1ero ["e'gi<~i una. 
ip'TalzaI de juez !permanente de q¡:áJusa'sl, 
.c:ont1e!s,pal~dielrute eru ¡p:anüUal a ,¿bm~n
,dacnlte Id,e,¡ A~ma; die' CaJba;lle:da, s~ !!!nun
tCÍal al tCo.ncursü entre: k\,s :d.d emp.!eo 
y :.AJrrn:a, oei ta,d'o.s, tanlto ,¡J:e l'a ICis'calla 
a·cti'Ya 'CClmo de ia 'C'OIn1lpal:.i'11.el1't;¡¡rjªl. 

preceptúa. ' 
'Madrid, 24 de enero de 1942. 

VARELA 

Ac~cdiendo alo'lSolidtado ¡para: ,con
tra'er matrimonio 'con ,d-oña Leonor 
Lópei TIrito, Ipor el teniente de com
plemento ·de lnbntería D. Aicja '1dro 
Dávi,la León, .cOIn destino. en el Re
gimiento d·e·"In'Ía'ntería núm. 39, y 
cumplidas las ,condicio.nes qUe . exige 
la ley de 23 de' junio de 1941 y las 
fl,onnaspara Su a,plicadó1lJ de II de 
ocwbre de :i,gua,! año (D. O. número 
229), sle le' ·concede por esta -orden la 
'¡¡cencia ,C'special .que dicha Uey ¡precep-

Madrid', 24 die eIlJe:ro de 1942. 

VARELA 

.A,ctedieI\do a nü soilicitado. para. 
contraer matrimonio 'con doña :María 
de las Merce,¿e5 Grande I,glesias~ por 
el aHérez pwvisional de Infantería 
don Luis VerdalJesChapuli, con des
tino en e,l Regimiento de Infantería 
de mo'ntaña núm. 30, y cumplidas 
las condiciones que . exige la ley de 
23 de junio de 1941 y las no,rmas pa
ra. 'su aplicación del 1 de oduhre de 
igual año (D. O. núm. 229), ~e le 
Concede por eoSta orden la. l:ceIl,Cla es
pecial que dicha [ie,y preceptúa. 

Las :lnlstalnciaJs, a;cümpañacü;s de ,cO
¡p,ias Ide lal9 Hojals' .¿,e Setrvici05 y He
dlOS., S·e 'Temit Ir·áTh Ipor los in!ercsa'dos, 
en e'l IP'joá,zo ldio diez ,dials, contac!,os dle:s
.de la pUlb¡·i¡~alcióln ,de.... es,ta ordk:11, al Ca~ 
pitán Genoe'ra,¡ Ide Ila re.g·ón, quién re
m:t:lr.á 'a üs<t<:~ Ministeriü (Direcóón 
'General de rRe'duitamien,to y ~eor'sol1al) 
l,a oportu:na: Ipropue'sta, -CGl1 anreglo a 
110 . dis,puestO' e,n el ·rcg·.ame11'~0 a1pro
ha:d,o 'Pur reall ordte'Th ,ciJ'cula<r ,die 11 
dl~ junio de 1919 (C. L .. :1úm, 23 2 ). 

túa. ' 
Madrid, 24 de enero d'e 1942. 

VARELA 

Acced'iend'o a lo so.Ji.cita dio , ~,a;r:a 
contra'er matriIÍlOlloio con dofia María 
Amalia 5á·enz Cabezón, po,r' el ten;,en
te provis,ional .de Infantería D. José 
Alonso Prad-o, con des.tino en el De
pósito .dePrisio.neros de Guema de 
'Miranda de Ebro, y cumplidas las 
condióones que ,exige la ley ·de 23 
de junio. de 1941 y las no,rmas para 
su apl¿cación .de II .de octubre de 
¡,gual añ'o (D. O. núm. 229), se le 
concede por esta brd.en 'la licencia 

.es,pecla.l que d·icha ley pr:ec-eptúa. 
Mad.rid, 24 de ·enero de 1942. 

VAREL.~ 

Accediendo a lo solicitado' para con
(,r".e:-. mltrim'Ü'ni~ co'n dlo.ña lfa'.ría de 
¡,os Do:üres Icr-iaorte. A,rizm<e'nidi, por el 
tenicl1teprovis"ona'l -de Infatnuéría d'on 
An.g:c~ .del' :Río Rúene's, ·coh ,d,esüno 
en ,,';bata·IIón .d:IS'O:lpl:inarilO .-dte SoIlda
dos Traibaja,dor'e:s 'núm. 40, v cumpli
:da's' hs cÜ'ThdkiO'll!e's que exige' la ,ley 
ocle .23 de juu',O' ,die 1941 y 'la's a:l'ormas 
¡pa"a S<U a[lliP1ción ,d'e' II de o.ctubre de 
igua,¡ año GOl. O. núm. 229), se le 
tünced'e pOlr, eSlta ond-e,n ':,a licencia es
pedal que d\cha ,ley prec~ptúai. 

,)Jadrid, 24 de enero de 1942. 

VARELA 

Acc'(ld,:<elllldo '.l: [o s'orrrcit~do 'Palra! 'con. 
traJer mlatr:m'Ülniü Icon d'oña E"p.eranza 
de CaiS'Í,[¡Q !Ylon1tesi,Tholsl, [loll' el 't.enien-

Madrid, 24 de enero' de .194:2, 

VARELA 

Bajas 

Ceisa 'en la ,sit'uación [Jreven.ida: en ell 
párrafo 's'eg'un,do del artículo segundó 
del d·ecreto de 23 de selptiembre d~ 
1939 (D. O. núm. 4), .wn efectos ad
ministrativos a ¡partir del día; 1 del 
pr6ximO' mes' ·d e febrero, e1 sa'rgento 
provisional de Infantería D. Eloy Rei
noso Serrano,que :causabaja en la 
?líehal-Ca Jalifia:1a de Tetuán núm. l, 

'Dor haber ,sido licenciado a voluntad 
IPropia. 

Madrid, :22 de enero de 1'942. 

VAREL.~ 

CABALLERIA 

Concursos 

Con arr;eglO' a; 1:'0 dis.pule,slbo en el 
ar.t:.clu':·o ~J:¡r,ce,r,o· ,de 1al 'Otrlderr de 3 dte 
julio die 1940 (D. O. núm., 148) ,se 
aJn~tc!la rUmia! va1ca'flIbe ¡de cOIilll::l.Ind1alnte 
die CalhaUctrÍa, de'l.egaJdo de Cría Ca
ba'I1a,r d,e ll()s Iprov:illóa.s de J a:én y 
(;;ra,na'da', dclp.er.,d,:,e:nti~' dd .¡:ua;r;tO' De-
¡pósito de Sementa·les. ; ., - . 

Los soHcitant·es rem1hran' 1S't:lS ms-
ta'l1Icials., ·,dt.:bi·damente .dOlcumentald,a:s,. q. 
eSite. ,1Lni:slterÍo en 'Utn IPlazo de :dlez 
Idíals. a: pa·rttir die' 'u fe,cha de k,; I>Nllb';i
Icalción de eSlta. or;deí1i. 

11 a.dI6d, 24 de erue1'O Kle 1942. 

VARELA' 

:,'bdri,d, 24 ,de enero de 1942 

. VARELA 

Ascensos 

Se declara apto [Jara. el a!s·censo y 
ascie.nde al :empk·o inmediato, en pro
ptues.ta ordinaria 'Por al:1tigüedad ,cnn 
la de 19 de diciembre de 1941, el "3:'r
gento remontista D. Francis.¡:o Martí-· 
nez PaJa dos, ,del Depósito de Re·cría 
y Doma de' Ecija. ' 

;11adrid, 23 de enero de 1942• 

VARELA .' , . 

ARTILLERIA 

Reintegro a la escala 

En virt~',d de lo dis;pu'e-sto por 5¡: 
Excelencia -el Generalísimo, re?ue,l 
ta",la información que como Iproce 
<J.e,;Ü'ede terr'l'orío liberado le h~ 
sido instruída y extinguida la s~n 
ción que le fué impuesta, se rell1 
terrra a laes:aila activa del Arm 
d; Artillería, co~s'u actualemplec 
al c<Jm2nda:nte de dicha Armá do: 
S.egismundo Alvarez' Ro.M:,guez-V; 
llam',;, col'o'.:ándo"·e e:J.tre D, T,o'?1 z. 
nurango Pardini y D. Hermll11 
Fernández de Il:a Poza, qu.eda,ndoe 
r-;ituación Ide Id,isIPo.n.il{e f.orzoso ,e' 
la ,¡;rimera región' m·,lit:u. 

Cuando l,e corres'ponda ascens', 
'con arreglo a las no'rmas vigc,n~e 
se ,colocará dieciocbo puestos detr: 
del 'que ,por >su. antigüedad ,le h. 
biera correEpondldo. . 

,Madirid, 114 de enero de 1942· 

VAltELA' 

En virtud de lo dis,¡:uesto por ~" 
Excelencia, el Generalís'iffio, resu~ 
ta .;]a información que Icomo pro, 



,dent.e de territorio llib'erado le ha 
sido' i<llStruí'da y exinguida la con
dena que le fué imlpue'sta, se rein
terrra a la escala' act:.va ·de,l Arma 
de~ Artillería, .con su actua,l. empleo, 
al teniente de dicha Arma! D. Eduar
do Jiménez Rodiíguez, colocándose 
entre' D: José Llambias Pons y don 
J c'3é Quintana Hernández, .. qu,edan
doe:J. -situaci6n de dis'pomble forzo
so en ,;a segunda región miLtar. 

ilfadrid, 22. de enero de 1942. 

VARY..LA 

En virtud de lo di!>puesto por Su 
Excelencia el Generalísimo, resuelta 
la infoTmación que, como proceden
te de territorio 'liberado, le ha sido 
instruída y extinguida la -sanción que 
le fué im¡:uesta, se -reintegra a la 
escala activa del Arma de Artillería, 
con su actual empleo, al sargento' de 
dicha Arma D. Carlos Sánchez Or
tiz, color~1ndose a la cabeza de su 
escala, quedando en Ja situación de 
di.sponibJe forzoso en la tercera r:e-
gión militar. . 

Cuando le corresF<>nda ascenso, con 
arreglo a ¡as 'normas vigentes, se co
locará ciento sesenta y siete puestos 
detrás del que por .su antigüedad Je 
hubiera correspondido. 

'Ma.drid, 2'2 de enero 1942. 

VARY..LA. 

INGENIEROS 

Ascensos 

POr . re'unir' las condiciones que' de
termina el vigente Reglamento de Re
clutamiento y disposiciones comple
mentarias, StO asciende a·1 emp';eo su
perior bmediato a los brigadas de la 
escala de complemento del Arma de 
In.genieros que se relaciona'n a :con
tinuación: 

Brigada D.-José María Hierre, Gua1, 
'COn antigüedad de 1 de diciembre de' 
1941, quedando a dis'posición del Ca
pitá:l General de la octava región mi
litar. 

Otro. D. Eduardo García Ga:rcía, con 
antigüedad de 1 de diciembre de 1941, 
quedando a di:;posi.cióndel Capitá:l Ge
neral de la .primera región militar. 

'Ütro. D. Domingo Segués Donadeu, 
con antigiiedadde'i 1 de diciembre de 
1941, quedando a dis·posición de! Ca
pitán Gene,racl de la octava región mi
lital. 

ütro, D. F'eli1pe Gómez-Acebo San
tos, con antigüedad de 5 de diciem
bre de 1937, quedando a disposición 
.del Capitán Ge:le,ra'¡ de la 'primera 
región militar. 

Otro, D, Ange:! IM:artínez Santa:bár-

baJra, con antigüeaad. de 1 de abril 
de 1939, ,continuando en la: situa:ción 
de desmovilizado. 

:Madrid, 26 de eneiTO de 1942. 

:VARELA 

MUTILADOS DE GUERRA 
POR LA PATRIA 

Ascensos 

p.o,!" re'uni,r Iá,s' iC'Olnd'ióol1J2is, . gue de
termina d artículo 12 dd vigente .Re
g;!¿;'IJl,cn'to ,di~fl ,extinguido Cuer'po de 
I nv'álid 03 1fii.ita'res .d:~ 5 .!i; abr:I de 
1933 (,e. L. illúm. 159), secon·ced·e (': 
aJs'c'en,s'o al em,p!eo ,in:mJe.cjiaJto. ,con la 
a,ntigüed'J,d q.Ue a ,cada' uno s,e de .se
iialla·, ar; ¡persona,] rerl·aóo,ilI3.'do·::lJ "(lon
,t'¡nu.a,ci ón. 

,Sa'ngeillto [l,ri,ffilCll"o D.. CQ.n'S'tantino 
Váz'quez Pasarín, at brigad.a,; <:0111 la 
&::1 l' de enerO' die 1942. 

Otro, 1Dl ,1fa.nue1 Sa'r'!"iá Ua'teo, a 
b ri:gatd a" c'o'n 'la deo11 de ene'I"O ,de 1942. 

ISa.rgel1Jto D. LeM1K!:ro Mora :Sel1',ra
n.o, <li iSang!enlto [lrirrne["Q, cOln a,ª, ,eLel 1 

de a,gósto' de 1937. 
Cabo Si-di 'MohalffiledJ Be'u Allí, hú

mero. 193, a ,sa'rgeruto, 'con b die 8 ·de 
elm:ro de '1942. 

Otro, MO!hanned Bell1 Em1Jark ~uere, 
núnnero 194, al Sia'rgeIJIto, :con ·Iq, die 8 
die ,one!.t'1o de 1942. 

Otro, MOihamed' B,e'n ,Hamafti Bur
imagli, núm. 195,<'.11 s:a!TgCil1to, :COn' ,1,a 
de 8 de ener_o de 1942. 

iMaddd, 26 ,de e:nemo. 'eLe 1942. 

VARELA 

Subsidio 

De conformj.daacon lo. di,spuesto. en 
el ;¡,rt-ÍCulo 17 del reg1amento de 5 d-e 
abril d·e 1938 (B. O. núm. 540), y 
~creditado tener a su cargo [0'5 hijos 
legít·jmos menOifes de edad que se i,n~ 
úi,can,seconcede al llerscl1'a!¡relaJCÍo
llCJdo a continuación, un subsidio de cin
cuenta cént:mos dia,r,ios (0,50), p(}r cada 
uno de ellÜ's, hasta su mayoría de edad, 
vor es,tar cJa:sificado como "Caiballero3 
M ¡;tiía:dos Permanentes," o "l\futiladÜ's 
Accidentales Permanentes", percibiéndo
:0' lj1o,r las IPólgadudas ° su:b~agadurias 
militar'C's que v:enen 1l'troblendo sus 
restante's devengos. . 

Sargento pe'rmanente D . I,rrnado Díaz 
ríe Ga.rayo, una 'Peseta, (1;00), por tene.r 
dos hijos. 

Otro, íd'em, D. Cristóba:l López Po
vedano. cinc:ucnta céntimos (0,50), ror 
tener un hija. 

-Otro, ídem, D.Félix Oebolla Martí
Il'ez, c:t1'Cuenta 'cénti,mCls (0',50), por ten'er 
un hijo. 

Otro, acód:ental ij}erma!nente, D. Ig
nado Pantojo :M:'.rqu:ez, !Una peseta 
(1,00), por tener dos hiJos. 

D. O. núm. '1'1 

LegiOil1a'río poe:rma:nente D. Vicente 
Ledo Sa,rm;e!l'to, cinc'uenta céntimos 
(0,50), 'Por tener un hijo. 

Soldado permanente D. Rafad Ramo. 
Soto, una; 'pese,ta (~.oo), por ter.er dos 
hijos. 

Otro, ídem, D. Félix Nájera' Ruiz, 
c:n(uenta 'céntimos (o.50), ,por tener un 
hijo. 

,otro, 'Ídem, D. Lucas Alnlfez Ca
bezas, cincuenta cént:mos (0,50), por. te

.nerun hijo. 
Otro, ídem, D. Pedro Pérez Ibáñez, 

c:ncuenta céntimos 1(0,50), 'po'r t~ne.r un 
hijo. . 

Otro, ídem, D. He1iodoro Jorge Gon.
zález, una peseta {r ,00) , ;por tc.r.er dos 
hijos. . 

Paisano permanente D. 1fi¡;ue1 Va
leri'ciano del Vado, '\IDa pese,ta y cin
cuenta céntimos (r,50), por tener tre~ 
hijos. 

Madrid, 23 de enero de 1942. 

VAJ!,ELA 

Ingresos 

Con arreg¡lo al decreto de I:J... de 
julio .de 1940 (D. O. núm. 187), en 
sus artículos :primero, tercero· y. ,el 
quinto, en sus ,dos párrafos primeros, 
se concede' el, ingreso en el Cuer¡:o 
de Muti!.ado.s, con él· título de "MtJ:ti
lado Accidental Permanente", al per-
60nal relacionado a continuación con 
la pen-sión, mensua.! que a cada uno 
se,,'le s'eñala; así mismo ¿"sfrutarán 
del auxilio mensual de noventa pe
s'etas (90), conforme al artícu'lo 18 de:! 
Re,glamento de sde abril de 1938 
(B. O. núm. '540), .cuyo buen uso
hahrán de justificar 10s in teresadoo 
en la forma :prevenida en el apar
tado e) del artículo 16, debiendo per
cilúlos por, Ja-s Pagadur:as o Suqpa
gadurías :\Iilitares que- se indican, a 
partir de la fecha ·d,e es'ca oruen. 

Cabo D. Emilio Pérez Llanos, de 
Ingenieros Zapadores núm. 7, óento 
sesenta petO·etas (160), por la de Le·ón. 

Soldado D. Cosme Rada Sad6p, del 
Regim.;el'lto de Infantería núm. 36, 
ciento se'senta pe-setas (¡60), ~ or Ja 
de P.alma de Mallorca. 

O t r o, ID. Francisco Goyeneche 
Aristu, 'del Regimi,ent6 d'e Infantería 
número 22', óen.to sesenta pesetas 
(160), por la de Pamlp;:ona. 

Legionario D. ,Ma·:J.uel Pérez Ojea, 
del primer Tercio, cíe,nlo -setenta y 
a;nco pesetas (175), por.!a de Orense. 

Madrid, 23 !de enero de 1942. 

r- ¡ .. 
I , I 

CUERPO JURIDICO MILITAR 

Disponibles 

P.or haber 'cesado en Ua Inspección 
de Fuerzas Jalifianas, quedadis'P<C 
nible forzos'o ,en Ila plaza da Ce'llta el 
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temente auditor de 'Primera D. Carlos 
,iMuñoz-Repiso y Vaca. 

IMadrid, 26 de enero <le 1942'. 
_J 

, I V,mELA 

Bajas 

En cum.plimiento a lo dis'puesto en 
fa orden de 23 de octubre de 1940 
(D. O. núm. 239)" causan baja en el 
Cuerpo J uriaico Militar y pasan a la 
situación militar 'que les corresponda los 
oficial~s honorífi·ws del citado. Cuerpo 
que a continua>CÍón se relacionan: 

Oficial primero, honorífico, D. Car
los Obiols Taber:1e1'. 

.oficial segundo, honorífico, D. Fer
(Jando Rodríguez Manteola. 

.oficial tercero, honorífico, D. José 
Oriol Cuffi Canadell. 

Ma'drid, 26 de eI1&ro ,de 1942. 

/ 
VARELA 

SANIDAD MILITAR 

. Matrimonios 

Accediendo a lo Slolidtado para 
contraer matrimonio con doña Ama
I~a 'Castillo Villaamil, por ·el teniente 
médico de la escala activa del Cuer
po de Sanidad Militar D. Carlos Are
iIla.! de Simón, con ,dest;iIlo ,en la 
Jefatura de 105 Servicios ,Sanitarios 
de Baleares, y cumplidas .ras condi
ciones que exige, la ley de 23 de ju
Dio de 1941 y las normas parÍ\. su 
aplicación de 11 de octuhre de igual 
año (D. O. núm. 229), se le concéde 
po'r esta orden la licencia ,espedal 
que dicha ley preceptúa.' 

Madrid, 23 de enero de 1942. 

VARELA 

VETERINARIA MILITAR 

Quinquenios 

Con arrreglo ·a la orden_ comuni
cad~ de 1 de julio de 1941 oC instruc
ciones dictadas por otra de 8 de no
viembre del mismo año (D. O. nú
~ero 253), se concede al. jefe y ofi
CIal del Cuerpo de Veten:¡aria l\'[;li
tar que a continuación se relaciónan 
:tos quinquenios' acumulables que s~ 
expresa:l, 'percibiéndolos a paqir de 
las. fechas que se indican: 

Su binspector . Veterinario de seO'un
da D. Sixto Jimé;:¡,ez U r t a s bU n, 
dispo:lible forzoso, ,en la ·cuarta re. 

,gión, 3.000 pesetas a partir del 1 de 
oc~ubre de 1941, ,correspondientes a' 
¡¡e1s quinquenios, por llevar treinta 
4lños de oficial. . ' 

28 die enero <le 1942 

V~terinario primem D. Fra:lclsco 
Galán Cruz, de la ,cuarta Unidad de 
Veterinaria, 2.000 ,pesetas a partj,1 
de,l 1 de octubre de 1941; cOrrespon
dientes a cuatro quinque:lios, po.r lle
var veinte años de oficial. 

-Madrid, 23 ,de enero de 1942. 

VARELA 

Concursos 

Con arreglo ;,t lo dispuesto en la 
orden de 3 de ju';io de 1940 (D. O. nú
mero -:148), se anuncia, para cubrir 1 
por concurso, una vacante de veteri-' 
narío mayor e'n el segundo De:¡:>óSüo 
de Caballos Sementales de Jerez. 

Las instancias dltberán hallalrs.e en 
este Ministerio (Dirección Gener<l!l de 
ReclutarnFcnto y Person;:ul), en el ,pla
zo d,e ,d'iez días, a partir ge la publi
cación de esta oirden. 

<Madr.i!d. 26 de enero de 19-{2. 

VARELA 

OFICINAS MILITARES 

Quinquenios 

Con arreglo a 10 dislpu'esto en oc
d.en comuni,cadt;¡; de 1 de julio de 1941 
e instT'uccione:s dicta1das por Q't1'a d,e 
8 de 'noviembre de 1941 (D. 0. núme
ro 253), 'se ,conlced'e'n 110.51 qU:I!1,'lue:nios 
qUe ,se c:,,:p,res:an a/C j efe y ofi c:a:e:s dd 
Cue'I'po Ide' Oficinals ,MiHtall',e:s que a 
conún'uadón Ise ,relad'Ü!l1an,lQ~rcién
dolos a par;titr ide 11a:s fechaisl que ;se Íln-
dican. . ' 

Archivero tsegundo:D. Ramón An
dll'és Arquelladas, 4·000 pe.sdas anua,.. 
les, tpor lleva!" cuar'enta aúos de iser
viciode:s'¿,e 'su ::¡Iscenso a s,Mgento, a 
partir del 1 ·de ,agosto de 1941. . 

Oficiall primero D. Juan Ga<r'CÍa Do
val, 3.500 ipe,se:tasanual'e!s, ¡por llevar 
tl!'e:'I1I1:a: y cinco allos, ,de Iservicio Ides·de 
SIU alsceruso ,<11 ,sa!"genta, <li IQa:rtir del 1 
d~ ,diciembre d.e '1941. 

Oficial primero IDI. JOISi~ Acosta Ca
ñabMe, 3.500 pe:s'etas a'nua.le·s, IpOr' He
van tl'e,inta y ónlco <lÚOS' d,e §.ervicio 
desde su ascenso la I$::¡rgeruto, a JPalitir 
d'ell 1 de febre<ro de 1942. . 

Oficia') primero D. Marino Ma:to.~ 
Fernánd,ez, 3.000, tpesetat~ ,atnuales, Ipor 
lleva!" treinta años, de serv'lCÍo Ide:s,d,e 

'S,U a:scenso ,a sa'rge'nto, a ¡p.¡¡¡rt:.r dd 1 
de febrel!o de 1942. 

IM!adl!iLd, 23 ,de 'e'l1eIiO de 1942 • 

VARELA 

Matrimonios 

,Accediendo a lo solicitado para con
traer matrimonio con dOÍla Amalia Fer
nández Espinazo, por el oficial primero 
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del Cuerpo de Oficinas Militares don 
Rafael Martínez Hernández, con desti
no en la ,Inspección de Fuerzas Jalifia
nas, y cumplidas las condiciones que 
exige la ley de 23 de junio de 1941 y 
las normas para su aplicación de 11 de 
octu'bre de igual año (D. O. núrn.' 229), 
se le concede por esta orden la licencia 
especial que dicha ley preceptúa. 

Madrid, 24 de enero de 1942. 

VARELA 

MUSICAS MILITARES 

Bajas 

Condenado a la pena que lleva con
sigo la accesOria de separación del ser
vicio, 'causa baja en el Ejército el mÍ!,
sico de Segunda, asimilado a sa'rgento pri
mero D. Joaquín Candela O(Jte.niente, 
pa~o. a la situación militar que le 
correspooda. 

1fadrid, 23 de enero. de 1942. 

VARELA 

Condenado a 'Pena' que lleva co~ , 
sigo la accesoria d·cseparación del 
servkio, ,causa baja ,en 'el Ejército 
el músi,co de segunda cla5c;asimila
do ,a sargento, D. Francisco Buirl\. 
Gilart, pasando a ,la situaóón mili
t<\T que ,le corresponda. ' 

. Madrid, 21 de enero de 194.l. 

VAREtA 

C. A. S. E. 

Retiros 

Pasa ala situalCÍón de retirado, po,r 
haber cumplido ,l¡¡¡ roadr reglamentaria¡ 
rara elle en ,las fechás que se indican, 
el personal del C. A:' S. E. que a con;
tinuación Se relacionac, el que causará 
baja en el Cuel'pD a que pertenece. por 
fin. del coniente mes,' debiendo. ha:cér- _ 
sele' por el :Consejo Supremo de Ju;s~ 
tida Militar el señalamiento de haber 
pasivo que le corres'poncl:a por sus años 
<le servido, previa propuesta que fo:!
mu1a-rá el Cuerpo .o Dependencia donde 
los interesados presten sus servicios. 

Conserjes 

D. Francisco Ramírez 'Máñez, e¡dla 
6 de enero de 194Z. 

D. Raimundo Gómez Gómez, el día 
25 de enero de 1942. , -'-,~~~?'i 

Taqllili¡ccanógrafas 

Doña Luisa Requejo Rasines. el día 
22 de enero de 1942. 
,'Madrid, 26 de enero de 1942. 

VARELA 
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DireccióR General 
· de la Guardia (¡vil 

Bajas 

ComO' :resu!tadO' de expediente gu:ber
nativo, causan ·baja en el servicio, pa
sando a la siituaóón miilita:r Qu,e t!es <:0-
resvonda, los ?bos _del Cuer[JO de la 
Guardia Civil que a cO'ntinuación se re
lacionan,. debiendo hacérse;es~, ¡por el 
Consejo Supr:emo de J ustida ·Militar 
el señalamiento del haber pasiyo que les 
corresponda, previa propue.sta reglamen
taria. 

Jesús Campos Sanz, del '31 Tercio de 
COstas. 

Benito García Martín, del 31 Tercio 
de costas. . 

Antonio Rodríguez Pooce, del .32 Ter
cio de costas. ' 

Andrés ~alacios Sánchez, del 33 Ter
cio de costas. 

José Moz¡taner lIontoya, del 33 Ter-· 
cio de costas. 

,Alfonso Pacheco BenQto, del .3;5 Ter
cio de frooteras~ 

Casimiro Fernández Azna'!', del 39 
Tercio de frontera~. 

~Madrid, 27 de enero de 1942. 

VARELA 

Pasan a Ja situación militar que les 
rorres,ponda, por fin del mes, qUe a 
cada uno se indica, 10's gua'rdias segun
dos del Cuerpo de la Guardia Civil que 
a continuac:ón se re'adon~n, bajas en el 
serviciO' por diferentes conceptos, debien
do hacérs-eies 'pO'r el Consejo Supremo 
d" Justicia 1IilitaJr el 'señalamiento de! 
haber pasivo que les COtTes ponda, ll:re
via pro'P'Uesta reglamentaria. 

Del 35 T,eréio d'(! fronteras 

Valentín Herráiz M,uñoz, en el mes 
de mayo de I9-l1·. . 

Felipe Enr;que Femández en el mes 
de mayO' de 19 .. 1-1. ' . 

1fa:riano Pózón Llera, en el mes de 
mayo de I94I. . 

Rafael Chamürro Jara, en el mes de 
mayo de 1941. 

Manuel Cadenas Ayuso, en el mes 
de mayo de 1941. 

Pablo Galán· Regalado. en el mes' de 
junio de '1941. 

Manuel Hernández Santos, en el mes 
de juniO' de 1941. . 

Francisco Rabanal Castillo, en el mes 
de .juniO' de 1941. 

AnteoiO' Sánchez Galán, en el mes.. 
de junio de 1941. 

Andrés Gómez Goozáfez, en el mes 
de junio de 1941. 

AntoniO' Portillo Ló.pez, ea el mes 
de j ooio ~e 1941" 

2~ die enero de 19.42 

Jesús'1{'alrtínlez:Gonzá¡lez, en' et mes 
de jlU:nio de 1941~ 

Franci~C{) Torres Perez, en el mes de 
junio de I9-lI. 

J ua~ de ~a Oruz Guerre:ro, en el mes 
de junio de 1941. 

Lui'S Mo,reno Jiménez, en. el mes de 
junio de 1941. 

BIas Manso Núñez, en el meS' de 
j ¡¡[io de 1941. 

. Jacinto Sándlez' Sánchez, en el mes 
de septiembre de 1941. 

Francisco Amal Sández, en el me; 
de septiembre de I94I. 

,1faouel Merchán Ver;¡¡, en el mes de 
noviembre de 1941. 

:José SantO's Rodádo, en el mes de 
noviembre de 19-11. 

1figud Fernáncfez Gonzá:lez, en el 
mes de noviembre de 1941'. 

José Velázquez Villarino, en el mes 
de noviembre de 1941. 

Joisé GamcÍ;¡¡ Rueldal,en el mes de di
ciembre de 1941. 

Manuel Arés Tejedod', en el mes de 
diciembre de 1941. 

Juan Márquez Bueno, en el mes de 
diciembre de 1941. 

Juan Reyes Heredia, en el mes de di
ciembre de 19411. 

}uan Ca,nriónCa!p'itánj en el mes de 
enero de 1942. 

Del 38 Tercio de costas 

Ramón Fernández Alori:so, en el mes 
de junio de 1941. 

,Madrid, 27 de enero de 1942. 

VARELA 

L'1gresos 

{Continuación de l~ orden empezada a 
Pllblicar en el D. O. IllÍ11l. 21 de fecha 

. 2'7 de enero.) 

Miguel Juárez Moreno, sargento 
del Regimiento de, Infantería nú
mero 46. 

Manuel Oltiz Giménez, s.argento 
del Regimiento de Infantería núme
ro 34. 

Antonio Cerrato de ¡la Torre, sar
,gento del m;.smo. 

Manuel Durán Gibello; sargento 
del Regimiento de Infantería núme
ro 11. 

Felician,o Alvarez Silva, sargento 
del mismo .. 

José Vázqu,ez 'Marín, sarge:nto dd 
. Regimiento de Infantería núm. 71. 

Bernabé García Martín, sargento 
del' Regimiento -de {nfantería núme
ro 17. 1 ¡ 

Jo.sé Pardo García, sargento del 
Batallón DiscipEnario ·de Trabajado .. 
res núm. 17. 

Juan Fernández Macías, sargento 
del Grupo de Regulares de Infante
ría núm. !10. 

D. O. núm. lZ2 

Primitivo Bravo Medrano, sa.rgen" 
to del Regimiento mixto de Caballe:'. 
ría núm. 19. 

Antonio Hernández Benedicto, sar
gento ·del Regimiento mixto de ca-
ballería núm. 1'5. . 

Alvaro Jaranta Aliaga, 'sargento de! 
mismo. 

Gregario Gómez Soriano, ,sargento 
del mismo. 
. Francisco Rosario Garda, sar,ge:J.to 
del Regimiento mixto de Caballería. 
·número 13. 

Rogelio Barranco S'oria, sargenfo 
del Regimiento mixto de Caballería 
número 15. , 

!Domingo ValeriO' Fernández; sar
gento del Regimiento mixto de Ca
ballería núm. 12. 

José Anibal Arean Alvarez, sargen
to deG Regimiento mixto de Caballe
ría núm. 18. 

José González Rivera, sargé:íto del 
Regimiento mixto de Caballería nú
mero 13. 

BonifacÍo Cabello Toledano, sargen
to del R"eg:mienrto de Caballería meca-
nizado núm. 5. . 

José .kres Ene, ~:J.lr:gento del Regir 
mi'ento de An-tillería: núm. 27. 

José Gabado Ausede, sargento del 
Regimiento de Artillería "núm. 2. 

,Marino López Montalvo, sargento 
del Regimiento de Artillería núm. 64. 

,ManuelPatiño Iglesias, sargento del 
Regim~eillto de .krtillería núm, ·6. 

Rafael Al rehola Pascual, sargerÍto 
del Regim:ento mixto de Artillería nú
mero 8. f 

Alejand'ro. Martínez TOIVa<i', sargento 
del mi'smo. 

Paul,ino Cifuentes Martín, sargento 
del mismo.. 

Ho~alcio Fernández Cues·ta, sargento 
del mIsmo. 

.Mateo Car,ras'co Duarte, sargento del 
m.sma .. 

A.ntonio Martín Pra·do's· sargento del 
Regimiento de .krtillería' núm. 5 . 

Ma:rio San José Vélez, sargento de 
la Academia de Artillería. 

Vic~tlte Ruizdc Gordoa Ruiz de Lar 
rramendi, sargento del Grupo' de Arti
llería antiaérea; Independiente de Ma-
r'l"!;ecüs. . 

Julián Calvo Gómez, sargen,to del Re
gim:ento de Artillería núm. 19. 

Manuel AnguiatlO Or.tiz, s:argento dd 
mismo. 

Antonio Pinto Rivera, sargento del 
Regimiento mixto de Artillería ·núm. 8. 

A 111' 238 ¡Comandancia de Cpstas .i 

. (Bilbao) 

José Sánchez Tejeda, s:argento dis1JO"', 
mble fO'rzoso ('n la 12 Divi-sión ... 

José Aria's Bardón, sargento del Re
gim'ento de Infantería núm, 7I. 

Juan Laibrador Leiva, sargento de! 
Regimiento de Infant~rÍa núm. 27. 

,Manuel Hernindez R¡;iz; sargento 
del Regimiento de Infantería I1Úm. ~ 

Antonio Gallvo :Montero, sargento 
del Regimi'ento de Infantería núm. sS· 
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Jaalq'llÍn BeI1faquero Ta.sset, _ Sl:U'geIlItO' 
dd mi~mO'. 

Juan G;trcía GuerTeI"lO, sa1l"g·~to deL 
Regimiento de Infantería núm. 42. 

Pedro EscanJi1l .. Bellón, s~'rgento del 
Regimiento <le Infantería' núm, 38. 

José :Monsalve Ransooz,· 's¡¡¡r~:ento del 
mlÍsmo, 

A11tonio Rajo Pérez, sa'rg'Znto del Re
gimiento de Infantería núm. 39. 

- José :Ma,rtínez Ochoa, Mrgento del 
Regimiento de InbnteTÍa núm, 38. 

José Femández de Piña. Rodríguez, 
sail'gento del Regimiento de Infantería 
número 39. ' 

[)avid Fuertes Miguel, ~aJrgento del 
núsmo. . ' 

Pedro Fuente-Fría Bar-reiro, sargen
to del mismo. 

-Nemcsio Gonzá!ez Brizuda, sargen
to del Regim:ento de Infantería nú
me.ro 38. 

:gr;;ncis'co FimiaJ Canal,es, ,S}lJrgento 
del mismo. 

Ant(Jtl1:o Medin<a RoMí,yuez 5;¡,r~,t<) 
del mismo. '" , 

Jesús :Mas'eda ¡Roihal, sa~gen1o del 
mismo. - -', 

Jesús Pérez Ruiz, sa1rgento del Re
g~m:ie.nto ·¡1e Infantería núm. 39. 

Julio Casas, GonzáJ.ez, 6a·rgento 'del 
mIsmo·. , 

Jo~é Jorge ,MórÍn, sargentO' de.! mis 
mOl. 

!JU!I:O ·Corel1a. Lar[os. sargemo del 
mismo. ' 

Juan Almagro Mesa, sarge11cto del 
mismo.' 

,Fe mando Cuña,nro VidaU, sQiI'génto deí. 
mIsmo. '.-

José Peña! RoMán, sa'ligento del tl'.is-
mo. 

:Rafa'el Atkaide Ti,rado, sargento del 
mismo., . 

Jo'é Ma:korra: A!rrósride, s'aTgen{o 
de]. mi·sIDO. 

. Victor Sesma Casanora, sargento del 
,1111,g,mo. ~ ': ,-: 1': ;,t 

Isi,dro R.od,ríp;uez Hern:1nc!ez,· sarger ... 
to d-el Reglm:\:nto ¿,e Infantería, n::trr.. 42. 

F,ralncisico. )~.rija Lalb'orda, sa'rgen
to ·rld R,egl:ffilento rde Infa.n1terÍa "nú-
me'ro 42. ' 

J 11;'1'l1. Sánchez Mal'tín, sargcnt~ del 
'Rl('glmH:nto de Infa'l1tcría núm. 8. 

:FralloClsco ~f.artín Pena, sargento de.! 
mn~llno. _. 

,1figuel 'Va'lero Martíncz sar,gento 
dell Regimifnto de Infanterí~ de 1I~n
taña núm. 40. 

IFernandio ·CaJ.de~'ón. ,RJamÍrez 'sar
gento ·del Regimiento mixto de 'Infan_ 
teda núm. 82. .-

Evencio BañO's 'Rodrígttez., sargento 
dte,¡ Re.g'mientO' de Infa,ntería dé.Lí
n-ea núm. 5. 

-;\ntonío. GarlCÍa Pa,d ill a', \sarg'entO' 
de! Reg,mlento de Infantería núm. 8. 

_ .Andrés Pérez López, sargento del 
mls'moo • '-: 

EUiog:,O' Sánchez Sall'Vador, sarg.~n-
to del mismo. . ' 

José Bernall Mo~ero, rsa1rgeinto ,del 
Regimiento de In.falllte!1'Í:a, núm. 6. 

28 die enero de 1 C}42 

IFrandsco IGutié!1'ie".l GÓlmez, sar>
gento dell mrsmo. 

Francisco Rivero Cl1elll1lente, sargen~ 
genro dei lbataUón. ,Disdpllil11a1'10 jd¡e 
TraJbaja,d1ores núm. 10_ ' 

José Palch!!~co Granaidü1s', ·S'airgent.o 
dell &egimi-ento de Infanter.Ía núm. 61. 

Juan ]iméne:z Portillo, saTgento deí 
'sa,rglmto dtel1 batallón D.isciplinario de 
Trabaja'dones' núm. 24, ' 

Agustín l'érez Tcmé, 1S'a·rgentü de,l 
batallón idoe- Infa,ntenía. Inúm. 31. 

Anton:'o Game:ro Ojeda, 6argel1to 
d:el mismo. 

Angelino Rocha' Cals'tro, sargen:to 
del mitS·mo. 

Anto,n,i'O Re'CÍo Fernández, sargento 
dit'! m-iemo. 

E-s,teban !Carba'lIo Gutiérr:ez, ,sargen
to del ·Reg:lI11'i'2:nt:O ·de Infa,nteTÍa de 
MOrrltañ<l! núm. 63. 

:Manlu-ei1 Pérez Ma.rtÍn, .sargento· del 
mismo. 

,B,eil'na;r,dino ILage V,~la, ISlamge:l1lto ,del 
mism.p. . 

Alfredo <lela! .Fuente iMirail1JUa, 5<1r-
g.enlt-o ·del' m.i1smlo. _ . 

José LÓip,EZ Viílla:nUieva, sa,r'geintp del 
mismo. 

:Ma~ario Miguel RiCo, 5argelllto del 
Re:giill'iento Ide .I-nfantería; núm. 57. . 

¡Antonio Vázquez Ventureira, SaJí

glel11lto dle} milSlmo. 
Anmando ,s,ieiro Cahal:eÍ!rü, .sairlge.nto 

de! mismo. 
;Ai1e0a'11Idbo Pae,me,j,ro MonNmetgro, 

:sargenlto die:! nr'ismo. 
IAgustín Calft!JaJUo BlancO', 1S'a'rge:nto 

del! m)s,mo. 
ILeoipoil¿;o Ri'Ve'Ítro S¡¡'va·, ,s.a!rgüruto 

de~ milsmo 
Enrique . F,raguei.ro ,Fai';,de, S(1rgel1to 

dé:) m·Jsm·o. _ 
V'lcente Góme'z Po:a, 's'argen'to de'! 

m·lsrmo . 
Luis González C<1rVO, salrgento del 

n1ioS'1110. 

Vi,ctorino Sa1inas' Irene, sargento 
de 1 mi '.1Ill0. 

A,ntoiniÍ.o Sánchez C::Hbe:z,ud.o, sargen
t.o IdeIRcgimi.e·nto de Infantería nú
mlO'ro 27. 
. Enr:·(Ju'c Donaire Ra'mi'ro,. !s·a'rgen:to 
de: ,m,1c; lmo. . 

S'::lnti,~Ig:o' GClnzáil1~'z Slantos, 'sa:r'gento 
d'e~ mismo. 

1} osé üa!br.eTa, Lópe'z, sargento del 
Re,gim:1el1lto de Infanteflía núm. 48. 

,Franc.i:si(O :Sánchez Pérle'Z, salflgeln
to d:cn m·lsmo. 

Vío{or ,MalrfÍ.nez ['n.fa¡nte,salrge.nto 
dieI Reg:mi~nto de Infantería núm. 2. 

Jors·é L'iñán Moy;r, sargento dd Re
gimiento eLe InbnterJa ,de! ,M¡onlana 
númecr-o 65 •• 

F'ran.cÍs,co Aguf:elriaJ Agui'iJera:. ··salr
genlto .o,e~ mismo. 

,}'1anuel Cazo Aisa, sa'l'gento dd 
Regimiento de Irnfanteria ,núm. 16: 

IJuan Pedrosa Jiménez, sarg·ento dd 
Relg'rrnícnito :de I,nfa,ntería. núm. 8. 

IEmJ~:'ialtJio. Siverio iSivel!'lo, 'sla'rgen~to 

345 

d1crr RegUm\i,ell1Jto mixto ,<Le IlIlge~ 
núme~o 1 ( a¡gregaldo ). 

'RJalm,ó11! \L1Iam:¡¡¡~ Fe;'~pe, ,sargen1o' d~ 
Regimi:elntQ de I,llIÍaJnter.Ía núm. 50. 

ICOltJlsltantitt1ro JROIddg'Ulcz il{¡odógu¡ez, 
sa>rgelnto .de.!, ,Re¡g'tm¿e:nto ·de I'nlÍ¡¡¡nJter.í ... 
númelro 16. 

Gr'e..~orio I in!ge,1mo 'Mol11dlle's. ·s'ar
gcnlto ,d'er¡ 'Relg:\rnieintol ·de ,I'111fante-ría. 
lllúmr:o 37. 

DanitOl :Be!ni,to Benito, -sargmto dd 
Regimie.nto ,de ·I'nfant.e1'Ía núm, 8. 

,,sÍ¡neón Oja1ngune,n Gó,mez, salrgenl
to dld nüs'.ffi¡O. 
Marc~:o A,rri!ba - At1mería, 'S¡:lrlgellito 

d¡tE mElSmo. 
Ange,; Helt'!rer'a Lóp.c'z, ,sclt'gento' ·del 

RC'g'-,mientodle Infantería núm.' 72. 
Manuel Fuentes de los Reyes, salt"-

ioe'llIto .·del! mismo. 7 

,Ainton:o Jurado Jiméne:z, sa:l1gel1ltO' 
de,l mismo. 

Gus·ta'Vo López ID [az, ,s'a'rgentO' dteJl 
mismo. 

Pedro Hlmnández IGómez, :sargento 
d:el Regimielll'to ,de Inf2.Jl1Ite,r:Ía núm. 28: 

José :Matar Iiglies·ia,s', ISlail'-gento dd 
m)il~,mo .. 

Guillermo .o,e Pddl!'o Med:lavilla, .ar
geJnto id.el1 'Re¡gÍl1rú::nto de Irnfantca'Ja 
númtro 4. ' 

!~la'11'llie.1 Rluiz Ga1rda, .salrge;nto odJel 
Regimbnto mixto ,de Il!l1fantel!'Ía n:ú
meDO 82. A. A. 

Démáno GonzáJIe!z :Rodr.íguei, sar
gEinto ldiem : Regi111liellltOl Idle Iil1Jfa!l]tería 
número 55. 

Atlfonso D!Íaz Go.lliZá'¡:ez, sl2.'l'gento 
d·d Gr:ulpo de Re:gu!1:a,!"e's' -de In.fantel!':Ía 
ntÚtm,ero 9. 

Timoteo Martín Cam[:> os, sargenltO' 
de'; iRKe-gim:'c'ulio -de Infantería núin. 55. 

D.amián Pérez Ríos, saifgento dli:5-
pOInib!e forzQ.slo afecto a- la Coman
dancia:Milítar de T·etuán. 
, José ~in:,lI.. Gmige.ra', ,sar'gento dcl 
R'e gim '<cuto de In:fantería núrn. 3. 

José -de IJ,aHer!a ,Belrmioso\o, 5a'r-, 
ge!nto Idel batallón IDlÍs·c:p!,i,nar'Ío ,nú
mlC'ro 19. 

DaldcrneI'o Gómez Gr,alnde, sa'rgen
to d'cn ·Centr:o deM:oviliz.ación y Re
s¡err'(:a 'núm, 5. 

Fabri-c:Í<mo V:,tón Sa.nz sa'rge'nto 
del Regimiento de,Infante,ria núm. 42. 

Juan Macayo Solana, s.argen'to del 
Reg'l!l1iento de Infa'ntería núm. 46. 

Manue;, d'e Castro nomínguez, sa'1"
glclnto d:e[ IRe,gimiento Id,e. 1 n{a¡tJttClr,Ía 
númel~o 32. 

MI2,nuel RamÍnez Fer'l1'ánde,z, 'sa.r
gento del" Regimiento de Infantería 
número 74. . . 

Sarafín Muñoz Rendó:1' sargentó 
·del Regimiento de Infanteda núm. 41. 

Eufemio E.nriq·uez Guerra sargento· 
del mismo. ' -, 

Ramón Zorzano Pérez, ~argento del 
mismo. 

Francis,éo Va'scio Hernápdez, sar
gento del mismo. 

ICándido Sánchez Perei~a, sargento 
del mismO'. 



Juan Sá:1,chez Santos, sargento del 
mis,mo. . 

;Manuel Soja Moreno, sargento' del 
mismo. 

Miguel Rincón OrozC'O, sargento del 
mismo. ' 

Anto:üo 1foreno Luque, sargento 
del Grupo de R(;gulares. de Tetuán 
(Júmero I. 

Faustino Rubio :Hartín, sargento 
del mismo. 

:~Ia!1uel Romero Páez, sargento del 
mi.smo. 

Luis Rodríguez Sosa, sargento del 
mismo. . 

Al] drés Martín González, sargento 
del mjsmo. 

1Ianuel Navarro Jurado, sargento 
del Regimiento de Carros de, Comba
te núm. 2. 

A:1tonio Román Brenes, sarg'ento del 
Regimiento de Infantería núm. 39. 

V .. Je6ano Fernálldez Ginés, sargen-
. to del misma. ' 

Luis ~loreno Polís, sargento del 
mismo. . 

Francisco Trevijano Simón, ,satgen
to del mismo. 

Miguel García Fe1i:es, s~rgmto del 
mismo. 

Antonio Ferrete Aguilar, s¡.rgel:lto 
del Regimiento mixto de 'Cahallería 
número 19. _ 

Vale'ntín Beitia: Martínez, sargento 
de' Caballería en' el Gru(po de. !":u.to
móviles del III Cuerpo .dt.. EJercito. 

Ferna,ndo Tostado Cruz, sargento 
d,e Ca,ballería en na Auditoría: de Gue
na de Aranjuez (Madrid). 

iMar:tín' Peinador Castillo, Isargento 
del 'Regimiento de Caballería rneca
'nizaJ.o ,:¡,úm. 5· , 

Carl1,ilo Diz Gómez, sargento del 
Regimiento hlixto de Caballería nú-
mero 13. . _. 

IEmilio Tomás Santafé, sargento del 
Regimiento mixto de Caballeríanú
mero 15. . 

Santiago Urizarna E'spinosa, sar
gento del Regimiento de Artillería 
número 24. 

. Porfirio Ruiz Sáinz, sargento del 
Regimiento de Artillería Divi-sionario 
número 15. 

'Franci,s·co Hidalgo Pérez, sargento 
del mismo. 

Rafael GarcíakDorado, sargento ,del 
mismo. 

Juan José Andújar Ortiz,sargento 
del mismo. 

J osé Arauja Rodríguez, sargento 
del mismo. 

IManuel! Sánc:hez Fornieles, sarge.:¡to 
del mismo. ' 

Enrique Garrido VüI!odres, .s,i,rgento 
del mismo. 

José DÍez Resina, sargeilltodel Re
gimiento de Artillería núm. 26. 

J osé Martín' Ruiz, sargento de Ar
tilleríaen la Maestranza y Parque de 
SeviHa. 

·Modesto Salin,"" García, ,sargelnto 
de la Academia de Artillería. 
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Paciano Díaz Guer~ño, sargento del Antonio Rosales~Ojeda, sargento del 
Regimiento de Artillería ~úm. 25. mismo. 

Fran,cisco López GonzáIez, sargen- FroiIán Sál1!chez Rodríguez, sargento 
to del Regimiento de Artillería núme- del Regimiento de Infantería núm. 3. 
ro 34. J osé Andrés Cano, sargento del Re

Gab¡,n-D Gañán Vázquez, sargento gimicnto d'e Infantería núm. 72. 
del mismo. Clemente Garnica l1acua, sarge:lto 

Ricardo Paz Alonso, sargento del. del Regimiento de Infantería núm. 38. 
mismo. ,Mariano Juana Clavo, sargento del 
, Francisco López N oga1e.s, sargento ·mismo. 
del Regimiento de Artillería. Divisio- Félix Ga'lneo Estic'ban, sargeli,to del' 
naria núm. 30. oa:a,11ón D;'scipliillar.io de Trabaja,do-

Satur'nino Aláez Sal daña, sarge:l1to res núm 91: 
'd'e1 mismo. Jll'all1 ,B,Cilll1!a'S,ar Mairata, sarge'nto 

Vicente Martín Sebastián, sargento de: Reg'miel1'to ,de Infante da núm: 60. 
del, mismo.' ,Pa,sc;¡:s'IO Jiménez Roque: sargento 

Pedro Castro Lado, sargento d:l d,el Reg;m:r",nto de Infante,ría núm. 4. 
mismo. Bra'u:ú.o Pereira Rodrígukz,sa.rgcn-

Felipe Gallo García, sargento del to de i;a 1Iehal-la Ja;~itlalla de' .:'le,illa 
mismo. nÚm.¡;ro 2. 

1fanuel Romera Rodríguez" sargen- Ange-l ~rartínez Rodríguez, s arg ecrl-
to del ~ismo; tode da lIehal..,na Jalifiana de .Lara-

i:'Ianuel Vik1J.es Varo, 'sa1fgento de: che núm. 3. ' 
mismo. J osé Pazo Macr-tínez, SI:l1rgento ·de: 

Virgilio Fuiciños BaJhamon~k, sar- baltallón Dis>Cip1inado núm. S. 
gento del Regimiento de Artillería nú- !Enrl~qUie Med:lnai Va;:verde, sa(['genr
mero 32. 'to del Regimiooto I.de Iniantería nú

José García Durán, sarge:nto del mero 4I. 
mismo. 1:;eófilo Núñez :Gon:zá';,ez, ¡sargento 

Lorel~IZo' M¡oraJ1es Gorrea, sargento db¡'batallón IDli's,c:plinarrio núm. 5. 
del mismo. Ail1Iton¡o GaJrcí:a Rebollo, \5a'rg"eIllto 

,Mauro Delgado Prieto, sargento lel uel1 nú;mo. 
mismo.' ,Lucí!,> ROI<fríguetz Vda1s'co, satt¡~!l1!to 

Marciam.o Pérez Gómez, sargento I dell mismo. . 
,del . Re!~imiento de Artillería: Divisio- Da n ',e) Moya¡ Balle.s't~r, ~<lrge.nlto 
nan~ numo 3D; , de na, Caja ,de 'Rec,luta Ílúm: 45. 

Diego Fernandez de :~foya. Gonza- Eu'logio Loza're,!'> Zatón, sargento 
J.ez ,de ~ara, sargento del, mismo. den Regimle,ntode Infantería núm. 54. 

Fra'~cI'sco Ortega~íartlll, sargento Juan ,Casltra DOImínlgu\'lz, ,sargento 
del mls'l!lO. . , del batallón r ~lista núm. l. ' 

Claudia ~ermlda Fernandez, sar- E,mi':I:lo Vlva9 Monge, 'S\1,rgellfto del 
gento del mlsn;o. , '. Re'gimiento de Infa.ntenía "F,Jechas 

:M~n~el Garcla O.rteg,a, s~rgento del Azu:es" ntlm. 14. 
Reg1l11le,~'to de ArtJllena numo 48. J U';'¡án Ganc:í;¡¡ ,Garda:, 'sargento diell 

Angel Gómez Villa;,nrueva, sargento mismo. 
del. Regimiento de- ¡nf. núm. 50. 

ID6mingo Azcue Baldominos, sar
gento del Regimiento de Infantería 
número 38. ' 

Gas'pa'r de fa Uz Garda, sargento 
dd Regimiento de Infantería ,núm. 50. 

Lorenzo Luna Mesa,sargento del 
Regimiento ,de Infa·rl'tería núm. SI. 
, Pau1ino Leiva Cereceda, sargento 
del mismo. 

Fortunato Renedo Pulido, sargen-
to del mismo. _ 

A-dolfo Cana1 Padrón, Isa'rgento del 
Regimiento de Infantería núm. 76. 

11ígue! Pérez Ayllón,. sargento del 
Re'gimiento de Infantería núm. 54. 

Arturo López Maturana, sargento 
de! mismo. 

Santia'go Andrés 1fielgo, sargento 
del' mismo. 

A, la 138 CÓ111andancia de Costas 
(Gijón) 

Al1gUStO Miguef Díaz, sargento del 
,Regimiento de Infantería de montaíla 
núm. 40. 

I:'fa:nuel' Jiménez Barrera, sargento 
del ,Regimiento de Infantería núm. 39. 

Pedlro Puérfola.s Este'r,U'er),a, sa:rge.n~ 
to ,del mismo. . 

:CadQs, Sáinz Vega, s::¡rgentodel 
mismo. ' 

Isidro Arias Ma'r.tínez. sargelnto dd 
Reg'm:ento ,die' Infantería: rÍúm;- 3I. 
An~ iOrt'eg\ai ,p,íe:z:, !s.argel1,to del! 

mli!~lm!o. 
;Ra>món ::MoI1c.n,o .Gómez, ,s'argiento 

d:c1 mismo. 
Pab'lo ,~fa\te AI\mslo, SI:l,!'!gtC1l1Ito del 

Regim:e:nto ,de InfaJnt<lría núm. 72 • 

IlJioffi¡;ngo Ca'brera; Cabeza, sa1rge,nto 
dd 'Reginüc:nto de Infant.¡;.ría núm. 38. 

FermÍn Ma'ttín Santa'llmría, sa,rgen
to Id,,:l' Rr,gimiento de Iinfantería> nú-

" mero 72. 
N'eja1n'¿ro RCIill.::tra San'z" 'sarge:¡:lIto 

de') Relg:m:e,nto d,e Infantería n.úm. 38. 
BClnjamín ~font~ro AI,onslo, sarlgen

to dd ,m "smo. 
IR;;;món Agu,~:~Ira' Sánche'z, sar.gento 

d'e: Regim::e'l1'to d,e lnfan~ería núm. 72 . 
AiJOJ1iSO GuiÜ6r.re'z Remando, ISla,r-, 

gento ,del R,eig;miICIl1!to de Infantería 
número 28. . 

:Demetrio Arlnáiz Ba,rbc\ro, '~aJrge¡nto 
de1 Re,g~ll1IÍ!ell1lto ,die In.1a,nteríá. nftm. JI. 
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!Féli'x:M,QT.a~elS' ldalrnaJsc1o, S3JrgieTIJt!o - Francisco Sánchez García, sargen-
del' m Jsmo. to ·del mismo. 

Vliotor:'<lnlo 'Ma·nt'Ítl G;¡,rda, rs,arrgm- Alfonso Va.illán Casals, sargento 
to ,del. mismo, ' del batallón Ciclista núm. 2. 

FrancislCo Oarn!"'e:ra IMojarifo, saJrgen- Francisco Alvarez Linares, sar-
todd mismo, gento d,el 'Regimiento de Infantería 

;M,aTc>':alno 'Calbaln.C'ro, K:a'sltaño, S'aJr- número .3 l. 
ge.nto .de'! mismo, Germán Fernánd·ez Llamazar~s, 

A,l1'a'si<asio FrandacHe'rnánd,ez,s~r- sargento del mismo. 
R<'t~,t,() ,di-j!, mismo. Antonio M·eíi,án Hernández, 5ar-

A'lfOllliSO i&Ullz FrÍ3lsl, ,saTglento ,dell gento del Regimiento de Infantería 
m'lclmo, número 38. ' 

Va'e,,'ano [Loz:a. lNlrdamk1i, 'S.alr'ge:nt'O Francisco Moya Repelé, sargento 
de'r Reg;miento die _I,nfam,te,nía mixto del Juzgado eventual de Prisioneros, 
ó" Armas núm, 8ó. Piamonte, 2. 

. .A:1,icdo ::-la'rtín Ca,s.ado,s'aTge:1todd Emeterio Delgado Díaz, sargento 
!Reg'mi.cnto .de In.fa1ntcría núm. 28. I d~l Grupo de Regulares de Tetuán 

::-fa'rino Be:nnabé :;"la'cayo,sargcnto numero, l. .. 
de: .R,,'gimiento de Inhrnt<:ríai núm. 7Z. }r&ú10SCO Tl"\lJI.JlO Godoy, s·a,rgen-

:-\,n"{e-l García Sánchez, s.ar:::;e.nto dd to del Regimiento de Infantería nú-
Rc:,':;:m·.en,tJ de lnía'ntería núm. 28. mero 31 • 

Manuel 11artínez González, sarge,n- Santiago Herrero Fernández, sar-
ta d~'l ,nliosmo. gento .del Servicio d'e Coloni,as 'Pe-

Gas¡ta\'o ,Conde iSán1chez, s'a:rge.nto nitenciarias Mi,litarizadas. 
d'e; mismo. F'ermín Núñez Armade, sargento 

José Cartallán CGr.ra':c's', l'lalr:g'ellllto d,ecl dd Regimiento ·de Infantería de nú-
mismo. mero 31 • 

n;¡,r'Ío Berrui,to Sagmd-o,s:lJ!'1gierutO' del ,bomingo Martínez de Vieito, saf-
, mismo. gento d·el mismo. 

11IaTtrn He:rnGl!ldo ,5á'e'Z, Israrrgento de'.j J osé N esper'ei:ra N.espereira, sa'r-
mis.mo.' " . gento .de la Inspección de Cámpos 

\Eslteban Pé,rre'z S á ncheiZ,! ISlaJrrg.em¡Dql de Concentración d.eMarruecos. 
de! mismO'. J osé Estrada Torres, sargento del 

EtlIsub'¡'o ].imén\:'Z Pozo, sal'gernto ,dea Regimi'ento ,de Defensa Química, ·en 
Regt'1ill ¡e,ntO' de Inlfarutería núm. 72. Avila'. 

Ma[]'I1e!: L:,nrarres ¡Cabrera, sra'rgento J osé Sancho Monje, sargentq d,el 
dell ,mismo. mIsmo. 

D<armiá,n H\:T'nán!dk1z; :A1T<nllelnteros, Francisco. Campillo Carmona, Salr-
sar~nto ,del! Regimiento de I.nfanit:er,ía: gento del mIsmo. 
númeDo 28, ' Y,;,rgi,lio Díaz Gutiérrez, sargento 

I:sidro'CodC'slalr Fla'gúnrdez, 'sarge:mto del Regimiento de Infantería de Mon
d!é'! Reg-imionta d,e IlnfanterÍa; mix:to taña núm. 40. 
de A,11t11\?'S :núm. 86. Florentino Darrosa Figueroa, sar-

¡.Lu:s UgaTte ]:ménez, 'Slall1gento d:é11 g,ento de,l Regimiento d,e Infantería 
mismo. (Flechas Az1'\esll núm. 14. 

Jc'sé 'Lu:ls Unbi.na: Gonz'ález¡, ,sar:gen- AtanasioZafra Navas, sargento del 
to .d,el mismo. mismo., 

IFé'I:X \Gonzá:1ez.· Alh'arre,z, ¡slarg\ento Di'ego Gómez Cabrilla, sargento del 
d'e'1 mismo. Regimiento de Infantería núm. 39· 

1C1aiUd;o Bermej~ Be C1 i t 0, sargento Rafael García Bellido, sargento del 
del! 'Gn11lpo Ide ¡R'egu1:alres' de Tetuán mismo. 
n'úme'ro 1. ' Francisco: Hernández Corral, sar-

l).fall1l1",:I, ICanril! ~o~lI\o'sal, IsaJr:gento gen,to del mismo-o , 
dl(:~ mi'tmo,. ' . Felipe Medina Rivera, sarg'ento del 

T<ele-fo'ro Pé,re'z ¡M.at:eo, 's'aTgerrto mIsmo. 
die; IR?'D:'tmiento de l,nfantería núm. 17. Antonio Riv'ero A,lemán, sargento 

G del mismo. 
:thrL¡ TClimna Rodríguez, sargen-

to ,dd Rc:O"miettlito Ide I'llifant,e'TÍa nÍ!- José Arencibia Cárdenes, sargento 
tl1J~!To:n ~' ,del mismo. 

S •.. Berna:do Felipe Pér'ez González, 
. a.Yl(I:.algo Eiri.g Vdón, saTgento ,del 

1lJ,lsmo, sargento d.el Regimiento de Infante-
ría núm. 31. ' 

Lni, Ort~,O'a Góm1clz ¡sra.r~ento ·del Cristóbal Jiménez Berlanga, sar-
Re:;:':n'{:nto d~ I;lfanterí~ mixto A["mas gento del m'smo. 
nÚtncro 86" d 1 Isaías Prada Borrego, sargento e 

I!\W'e( Bardói!1 IGtQluzáliez; .sar.g.e;';:o mismo. 
del ,m'lsillO. 'Rafael Monroy González, sargento 

grc.,,!~lO Gonzá!lez Go~zá'lic:z, sarge~: del mismo. 
~o d~.1 Regim"c'nto de InbnteDía mixto Juan Gil Gil, sargento del mismo. 
e Arma.s, núm. 86. Manuel Carracedo Cepeda, sargen-
Anrtolnio Brito LO'l'cnz.o,. ,sl;prgento to d'el mismo. 

<w'JV~,··gitn1ile'n!o (le l~fa.ntería núm. 50. Jesús Viguera Peña, sargento del 
Icen te Andaluz Trujillano, sar- R,egimi:ento de Infantería núm. 72 • 

gento del mismo. 1, ,) Santiago de Paz Cantillo, sarrgento 

3-+7-

disponibJ.e forzo.so en oelGobierno Mí_ 
li.tarde ·Cáceres. _ 

Aureliano Estébanez López, sargen
en la Acad·emia d.e Intendéncia de 
Avila. ' 
. Manuel Noguera Martín, sargento 

del Grupo de Tropas de Intendencia • 
die Baleares. . 

Jeremías Peralta Cabrera, sargento 
del Grupo de Intendenciá del Cuer
po de Ejército Marroquí. 

Antonio Roca Ferr-eiro, !Sargento 
d.el m;,smo. ... 

Antonio Román Barroso, sargento 
del mismo. . 

Alfonso Leal" Bejarano, s.argento 
del mismo. 

Daniel ·Casal Sanz, sargento del 
Grupo de Intendencia núm. 7. 

Jaime Vila López, sargento del 
Grupo_d·e Intendencia núm. 10. 

Manuel Franco Núñez-, sargento 
del mismo. 
. Saúl Serrano Nava, sargent-o del 

Grupo de Intendenda núm, 5. . 
Bonifacio Cerro .Martín, sargento 

del Parque de Artillería <loe Va
lladolid. 

Bernardo Ufano Gacrcía, sargento 
del Regiimiento de Artillería nú. 
mem 31. 

P'ed'ro Blan'Co V·elasco s.argento del 
Regimi'ento de, Artillerí~ núm. 32. 

~i'¡ario Pér~ez Tej'era, sargento del 
mIsmo. 

Félix' Bll.,ltanas Sánz, sargento del 
Parque die :Artillería ·de V:dladolid. 

J ~sé. Torres Pos:ada, sargento del 
Reg;mIento _mh:to' de Artillería núm. 7. 

Cesáreo Lamilla F,ernánd.ez sár-
g·ento del mismo. ' ' 

Ramón Pérez Estévez, sargente 
del mismo. 

,José Jaén Hi,da.1go, sargentod'el 
mismo 

Juli:in Cr,espo Alvat,ez, sargentc. 
del mismo. . 

José Fernández Martínez, sargento 
del mismo. 

'Vicente GonzáJ.ez Ramos, sargento 
de,l mismo. _ 

Julián Gallego Sánchez, sargento 
del mismo. 

Nicolás Merchán' Martín, sargento 
del mismo. , 

José Arbizu L.arrión, sargento ,del 
m~,smo. 

Juan Miguel Mll.rtín, sargento, ,del 
Regimiento de Ar~illería núm. 41.' 

Jacir:to Egida Vicente, sargento 
del mIsmo. ' 

::Modesto Hita- L,o,zano, sa,rgcnto d~l 
m;smo. 

Pau;ino ~Iol1talvillo de rra Fl.l'ente sar
gento 'del Regimiento de Artilleda n~m, 33 

Roge.'.io Fccnández Femál1Jd.ez, sarr 
g~'nto dd mismo, 

:A:ercl:SO Godes Codes, sa'l'!g'ento del 
mIsmo, 

Juan JiméE"'z Flores, s2'rgentode! mismo 
José Garch Balboa. sa.rgento del mismo. 
Andrés VaUs t T:roya, ~argento del 

mismo. 
11 (ContinllariJ,) 
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ADQUISICIONES CONCURSOS 
ESTABLECIMIENTO CENTRAL 

DE INTENDENCIA 
El presente anuncio y. los ,pliegos PARES DE GUANTES BLANCOS REGLAMENTA" 

de co,ndiciones técnicas y legales se 
remiten con ,esta ·fe·cha :a'! Boletín 
Oficial del Estado y DIARIO OFICIAL 
dell Min:lSterio de1 Ejército para su 

Subasta 

IUOS, DISPUESTA POR EL EXCELENTISUIO 
SEÑOR 1I¡NISTRO DEL EJERcIro (DIREC. 
ClON GENERAL DE SERVICIOS) EN 22 DI 

NovIE~mRE DE I94Il 
S "1" diE" publicación íntegra .e· inmed:ata. Los 

.Ell Excmo r '1' Illlstro e Jer- d r d d' . ne- ,.. ... 
cito (DirecciÓn General de Servicios) I exprbe~a os t}> .leg od7 _ e .. ~ondl~lO u~ ,Prtmera. Ser~n objeto de adqulSH:10i, 

. 1 b . b t I taro. .en ·e·s an a "opOSlClon. e q ocnenta, y dos m:! pal es de "'uantes ave. 
ha dllspuedsto. s.e: ;e:.~ r~ una 6(Uc~~na 10 solicite ·en la Jefatura del Detall llana y ciento cincuenta y s~<:te milpa. 
para. a a qUlslc10n de 2.000 o I - del Esablecimiento Central, todos 101S res de gu-nte' bI-neü' de tipo re.ol-moo 
ta y dos mil) pares e guantes ca OI '. 1 b .' b1 c' de l. ~'." '.C , '<>.~. • 

. ( . . "mas la 'o",a .es . ·e 9,30 a 13,30 y tar:.o y ¿'e la.5 Sl'Tmentes caracte~lstlcas; av~llana .Y 157.000 CIent,o cJll,cuenLa. 16 a 18 horas. . ;:, 
y SIete· mIl) pares de .guantes b.ancos. L basta' e celebrará con arreg-lo 

. h b t 'fi 'en el a su s . ~ D:c a. su as a s~ ve~: cara . el re¡:damento prov;.~ional para la 
desp.ac~o de la DnecclOn del ElSt~- t Contrataci6n Administrativa del Ra~ 
bleClmlento Central. de lnt,endencIa. mo de.! Ejército a,probado 'por or
(Pac:fico, 36 , Madnd) el dla 5 del den circular d'e 10 de 'ene~o de 
rróximo mes de febrero, a las dIez (C L 'm 14) y dem~-- dis-
h t el t ibu al reglamen- 193 1 . . nu .,.0 

o!as y an e . r n - . posióone,:>com¡;:.Jementarias. 
tano. . . ' EIl. gasto de¡pub;kación de estos 

Durante medIa h?·ra el tnbunal anuncios será satisfecho. a [prorrateo 
admitirá todos lo~ iPh~gos que se pre- pOlr .lt8S adjudicatarios. 

. sent~?- y que e~t~~ aJust·adolS al. mo- Ma:d:6g, 25 de enero ,die 1942 • 
delo de iPropos¡c!(~n que ~ conucrlu,a- . 
ción se detalla. Dichos pheg06 "eran 
present·ados. !por es.erito ,en sobr:es ce
rrados . cuya ape.rtura se verificará 
una v~ trant>currida !Ia refecr-i-da me
dia hora. 

.El tribuna:l ¡po,drá exigir todas las 
garantías que estim~ precisaoS para 
acreditar la lPersona,hdad de .los ofer
tantes. 

Una vez abi·ertos ·105 ¡pliegos se 
hará [a adjudicación ¡provisio.nal a la 
proposición que, ajustándose .?- las 
condic:ones marcadas ·en los phegolS, 
resultase más ventajosa. Cómo de ser 
daIS o más .proposici.ones iguaIes, s.e 
invitará por -el preSIdente a una 11-
citación por rujas a la llana duran
te quince minutos, y si terminado el 
plazo subsistiese la igualdad, ~e de
cidirá por sorteo. Será condición pre
via para tomar ·parte. er: ·el ·concursoi el envío al EstableClmlento Centra, 
de Intendenc'a de dos pares de' guan
tes de cadada-se ·para s.er analiza
daIS Dicho envío s.e hará en paquete 
{} s~bre cerrado si'1. mem.'Jrete ni in-

. dicaciónde prbcedencia y sujeto a 
cada muestra llev2.rá un ·cartón con 
un lema (e.1cual oCons~ará ·en la -ofer
ta). El ·envío ,de estas muestras se 
hará con anti.ci,pa.ción suficiente, dán
dos.e porno rec:bida-s. ITas que lleguen 
a.l Establecimiento de"¡rués del ciI!a 
2 de febrero, a l<is once horas. 

Sólo se admitirán proposiciones di
r·eetas de los pro.pios fabricantes y 
sin que la ,cantidad a fabricar por 
ellos, en el ¡plazo de' noventa día-s, 
sea super:.or a. la ca paci<\3 d ,de tra
bajo d·e ISU indus:riaen un turno nOT
ma:!, siendo los materiales :procede,ri
tes le fabricación española. 

Al odelo de proposición 

D .......... : .. ; ........ (nombre y ape-
llidos), dClmicilia'¿oen ............... , .... , 
calle ...... " .... , núm ....... , COIl cedu-
la .persona·l v.igente de ·la clase ...... , 
tari.fa ...... , e:l nombre (Ipro.pio o co-
mo apc,derado legal de ............... ), 
hace presente: -

1.0 Oue está ·enterado del .anun
cio inse-rto -en el Boletín Oficial del 
Estado y' DIARIO OFICIAL del Mini~
terio dell Ejército y de los pEegos 
de condi·cione>3 que ha de regir ·en la 
"'ubasta de adquisición de gua:ltes, 
yen su virtud secompTomete yohli
¡;a, con sujeción a las cláusulas .de 
los cit:dü'S pUegos, a su más exacto 
sumpEmiento. 

2.° QUe üfr·ece .... : ....... 
mero y letr~) al precio de 
mero V I·e tr .~) ............. .. 
cada par de guan'tes ........... . 

(en nú
(en nú
lPese~as, 

3.° QUe el 'p':;er;o lSe 1me al res
,.-uardo o ca"t2. de pa-:-o ;:m'1Jort2;lte 
Yen letra), p'2'"etas (se·i~·n la' cuantia 
de la ofert") que justi::ica elde:pó
s:to hecho con arreglo al pliego de 
cond;.cio'1e" lega;es. 

4.° . (Detalle de los do.cumentos 
que unen' al .nliego.) . 

5.° Que ·el lem;:¡ .corres·pondi·ente 
a lo mu-e,tra enviaea elS ............. .. 

6.° (Si cuenta COl. rrime:-a mate· 
ria ü le 'es ;preciso recibirla.) 

Fecha, firma y rúbrica'. del lici
tador o pers'ona que legalmente le 
r·er re s·e·n t a . 

Nota.-La oferta se extenderá en 
pliezo entero de Ipn¡::elselladode la 
clase ,6.' 

Las ofe.rtas serán hec.has po:r ,l,'t to~ PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS OUE TIA 
talidad ·de guantes o po·r 10telS de in: REGIR EN LA SUBASTA PARA ADQ!JISI-' 
50.000 ¡:ares como mínimo. El .tribu- CION DE8z.o00 (OCHENTA y DOS MIL) P.\_ 
nal .se reserva e.l derecho de ampliar I RES DE GU"~NTES COLOR AVELLANA Y 
la o,ferta si cOlnvinielSe a.lservido. '157.000 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL) 

'Guantl?s a;:ellana 

. Des'crirdón.-So.n de los denominad\JI 
cer~adós, con dob;adillo .~'ncho y reme· 
tidp en: la boca, .llevando tres cordone) 
en ia C<lra; del dorso de lá mano. 

CO!oIl'.-De1 guante: Avellana uatural 
cOn tinte ¡permG.nente. 

'Ca·;idad.-Pónera materia: algodó~ 
5'1.1 mezcla de otras mat·erias ni L.braL 
extrañas. 

Tejido.-De punto eo-n-iente, bien 
unido, sin defectos, c:rreLado'<lJ liD: 

cara. 
Número de carre·ra:s (aguües) /fXt 

celltímetro: de Q a n como mínün~ 
Número de vasa,das' ipOlf centímetro: 

.de la a 12 como mínimo. 
Esi@rnedi·ción s,c ha,rá en 1a's ipar!~ 

lis.as del tej ido, extendido oaturalmeJl' 
te s:n estira·rlo. 

Peso total de par de gua.rites:.: mLIr 
mo a sequedad', 28 gramos. ~ 

Dimem:one.s.-;Existi.rán -los tamañ~' 
que se ·ex:pre-san. a· IO's que C01!'T·e-S¡p<lfr 

den los núi:neros de fabri-cación come:· 
'Ciól~mente esta,b1ec-'dos Cl'u-e ·se ,<kt:dI3r,. 
CLl~"üS largos ·se e'fec:fican. 

Tamaño # 

?'\,{lm'E"rOS ... o ••••••••••••••••••••••••••••••• ''', • 

L1 r ,,{} total corfoe,'pcndi~nte ccnfecc10' 

(1ar~,o ........ , .............................. ! ••• ,. 

Grande 

I3 

Normal 

TI 
26 Cllll, 

Pequeño 

10 
25 cm. 

Di1111?1isiún comlÍn q 'fodos los tama[¡O! 

Paílü.~AltÚ'ra : Ci-nco Icentí11ldriJ! 

des.Q·e .la cO'stura inteT':or del pu'Rar.". 
Las ;restantes :n"di'qas de io" g1l~~ 

tes seran p~ÜlpO'rclolJ¡:,das a 10.5 ~um . 
indi:ados conforme a los m'ode;o> rel .• 

ptct:VQs. . pe:! 
Fahr:ca'ción.-Unión de pez2s:. ,)i 

dedo 'pu'ga,r al guante. costura p·:l':t' 
e: borde del tejido d,e la mano rel" t 
t:do. ~: 

En los dedos externos y ·cantos r.ec~ 
mano: A costura interior de forma 
rt iente con pestañas por dentro .. sen' 

Cordones del dO'rso de la mano. 
cillos. . . h S 

DoMadillos de la' boca:' A'1c: \J 
m:.Hm<:1ros, CO'sidos a:1 borde Slllpeflca: 

Costura: Pes.punte.s· elásticos ~ 



D. O. núm. ~2 

c1et1eta firme qUe no corra ¡ptllltos , 'al 
solta.rse. 

,Ma:rCado ........ ealdaJguan1e lleva;rá es
tamlpaKio con tinta. in·deleble, en el in¡
terior' <1,,'1 borde, el tamaño correspon
diente. 

Guanws blancos 

Desori,pción."--;Seroo de lo~ denj()llll'i
'na:doscerrados con dobladillo áncho y 
C'el,I1etido en la boca:. 
" lC()Jlor.~Blaoco. 

lCal,idad.-IPtrime!ra: ltÚa~eria!: , algoidoo 
¡'Ítn mezda :de otra5' f'ibms o materias 
extrañas. 

'Tejido.-Pooto corrie11ite bien unido 
¡in defecto's:- 1J 's,in cardar mnZUlla de 
bs ·ca'ra's .. 

NiÚimcll'o Ido cal!1treras' (aJg'Ud'aJSi) lP'or 
CC'llItílmINrOls: De 7 a 9 como :mínimO!.' 

,N úme,ro Ide ~,a/sla¡d:a¡~ ~'Oll'" ·centíme
tr;o: Die la a¡2llC"!nrtl]metrosl ,co~ .. rní
lIJl.ffiIO. :l,!~a 

'EMa! meldi&¡, Iserá en 3ais pa'rtüs' Ji
sa!> de'!: t'ej',do., exten,d,ido l!J;altun-a:lmen~ 
te ,iSi,n 'el!>tirn-rk;. ' , 

PeiÓ'O tota:l ,dci! rp,acr- Ide, g,u~ntes': Mí
nimo a ,seQ'ueda,d, 22,400 ¡gramos. 

IBimellls·/on'es._E.. .. <is,tirán 1'015 ~rels, 1a
maiíÜls 'Sig'U'¡.~'n't'e,s ¡a]10I5 :que 'corre,slpion

'ldJc,n '::os ,númC1r.Qls de faihr,',caJCÍ'ón co
m e'róal:m1eMe e:sta,b'lec~dos: 

Tamaño 

N úmerOlSl ..... ' ............ l .................. / ..... . 
L;:'r,go total; ,d,elÍgua'llIte ,confe,q:iO'n<J.,do 

Grande Normal Pequeño 

13 JI 10 
27 'cm. 26 cm. '25 1Ca!!J~ 

tCoimún 'a t'odos! 'los, 1:a,mañ'o,s'.-AiJ
twr.¡t :de-l 'p.uiío .d,es'¿'e ,la :cmtuna infe
rioe Icle:r pUI'ga'r: 7 ,cl:ntímetros. 

L'~<5 ,res,ta1~lte:S med:/d.as slelrán I~no
~)or.~~m>Jd'J/s a ,1~s númc1'os .dl: fabri
carClon. i 1'~ 

Fa,brica'CÍóni.-UtlIiÓon de ¡pIezas. ,Del 
Idedo Ip'u'iga,r ae gu.:,nte, 'costura Ip1ana 
0;;,1 bcrc;Ie' del tej::do, de ¡la. mano, r'e~ 
rne,tidd. I!. 

En -1'05 lde:d'oSl y i:ant·o extenno :de 
la. m3J11IO, :c-o'stum i,tlIterior de fOrlJ!P.a' <:0-
~r ~mt.e, ,con pe'sltaña .corriente. 

D:olb;al~.E,l1o de :'a, iboca: Ancho .de 
8 mi':í'metros', coisl:do ae b'or-de ,s'lI:perior. 

CCls,tt:,:,a..'-- Peslp,u,tlItc's e'>ák:·(,c'os de 
<:;'Id,e"""(a fir,m.e que l~'O 'CClrra I¡Yuntos 
al s{)/l~,ans'e. ' 

iMarc~do.:-Ca'd:a gwa'nte llevalrá e's
Itau:upado en tinta i'ncdeMe,eotl el in
tenor, ,e:] t2.[l1'aJi],o ,co,r'f'esp·oltlld'ellJte. 

-La oferta 'será hecha indicando si 
e~ a ha'se ·de redhir la ;primera: mate
r,:a -os,i se'Ciue!li1:a' Vla. con dla. 

Pue'den s,er 'pres,entadas ofertas y 
lU-ue'S':cr-aJs que ·teni""Jln broche u otro 
glnocetd:imi'e'n,tó de "CÍ<crtre, e>nrte1lldiérudo
se: e~,tClnces ,q~'e, d IpeSIO otl1lín,i:ruo a s:e
quoe'G:¡,cJ, merltcxlnaldlo es, Is,i·em~re des
oonta'l"dío el lp'elSO de'! <broche o C~eil're. 

Se¡gou,adia. La. oferta '!puede :ser he-
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oha¡ ¡por 11¡¡¡ ,kítaJl'¡d:a¡ci o ¡por ·1i9'tes de 
50.000 :P,aJfe", como min'¡'mo. 

El!. IP,¡'e>CÍo que 'Se 'CC1]sli,gne .ellJ 1<1.5 
P:rOlPOlsiICÍlOllielS 151:', ~pcr-e5a,rá ,.Citl. lletre( 
IPor Ipe,s:etaJs! y .centrmosl de ,dIcha ·un:
Id,aid ,mO'l1e'talr~ai, [~O ad,mitié·llIc1o:s.e más 
fl'alcci!OtnesQ'Ule Jlals Ide cérutimo, en Il:r 
~nt·e.Jig,e11lC':a que ;s~ Se 'CiOlnsi'guaJs'en más 
cifras dedmaks, 1:10 serán arp'reciada's 
SoI1alIDIe:nte lSe ¡¡:ceptalráru ¡P'POlposicion.es 
ld,irec'talSl de IIO:!> ¡pro:piQSI fabri,calute¡Si 'Y 
/Sin .que J(JI ,ca·nflda,¿i a fa'brÍ<ca'r IPO'r 
ellos' , en e~ Ipaazo de n,ovental -ci'ía,s, 
",'ea: .Slulp,e,rior a la ·calpaddald ,ge traba
jo de s,n; rurud:uslt'rl-a en 'un turno '!1ormal, 
IClUtyOS ·extre.mOlS d~iberán ser a'credi,ta,.. 
<109 c1olCUmentalmente. ' 

TCll'oelm. ILIos f·albriCa!nte:SI q!lle 1Pcr-e~ 
&ellllten ofe'ntaJs debeírán enviar en .50-
fb,re~ a:pa~te dOiS ¡palres, dte' gualIlltesl ,de 
ICai¡ji;¡, da:s<e! Ipa'fa( [}rocelde'r a; sualnfuli,s:::> 
y ~iconloci'miell!to. A: es/ta·s' IDue:sltra:9 
:Sle a!coIm/p aJñ all'á u n<aJ otl,otal 'con un Je.
m'a! Y Is'in ]rud:icalCÍón de la fáJprica:' o 
Ip,ell'!sona que lals envía. E:¡¡¡ Ila¡ ofe.rta 
Se mancairá cuál es el le:rm: ekgidO' y 
qué corresljlOnde a,l envío verificado·. 

rCu,a,nta, ·E'l plazo de entrega;. d.e, I:a 
total,MGJd :de gUl2l111te's aJdjud:lca¡d,¡)§, 'Slc'rá 
Celmo máx~mo el de noventa días:, a 
¡pa1rtÍ>r ,de /1'3) 'llJoiti:ficaciólll' ddlnitiva, 'di,s
tr,i,buídaISl llals entregas pa'r'c',ale, en la 
,siguiente' forma: Antes .d,e 10-5 tre"nta 
día's, el 20 IP,o'r 'IDO de la adjudkadón; 
aMels de ¡los ses'e'llIta día·sütro 40 IP,ar 
1.00, y' el r,c,s~ü á'n:te,g ¡de ló, !lov{!mia 
idíZlst.Si).a ''Oferta fúeral a bals,e de' re
óbir la 'pJ:"lme-ra mate,rial y sobr,e ella 
r,e,cayese aldjudi'fca1ción, ell' p:a'z'b' mlt'ln
'ck,n;'Jcl:o se ,eiilllpez2'rá a 'contar ,desde 

,la fecha ·d:e 'r6c~lp'ci-ón en fábr·ka ·de 
dicha p-rimera mater'a. ' 

ILOIs :l,i,cit.ald·o:re.s a quie:ne:s' se a,dju
ci:':que ·un ,1-ote '0 Ji3J tOlta!:,l:d'lld, se-o:bli
ga1ll a, Isumi,nistralr ,los gualnk-s, ',e'n la 
pnC1pOlr.c i ón ,die u'n 2:5 IP or 100" ,d·e ,J.a:~ 
taillal;; graJn,d,e y pe'Qu,eiía, y u'n 50, IPOtr 
roa :de. ·l aJ Inormal. 

·hn·tes de II'rQlc()d'e~se a' SIU. aldm~sió'll, 
s,en-án r1ccO'nocildals hu!> Ipr.endals 1P'O'r.la 
Junta Técnñ'ca: 'O ·sUs De.legald,os, que 
ee:r,(.i,fi ca',á n que ,t olda,s· e Has' [e'u nc n '1 a ~ , 
'cbulld-ic.'lo,nels trna'rca:cla's" ipludie'l1ldo~ tro~ 
,e·ea'r IPZlr'a; .1als, IP,ruleoa's ,de n-e,si.ste:n>C:Ía., 
.recon'o:CÍmiento ,de fibras y del):1'ás ,dd 
Lalboraltof'Í'OI, un IPGlr ¡por ¡caldal :ru,il, 
'e':l('lgi,d;ü a'l 'azar, y el tcual ·será n-elp:ues
to IPO'l'" .e-I '<lJdjuldkMa'r.:.o; éste ,tend,rá 
,de-re'cho '31 Ip[.eiS,e'n:ci,vr ,¿iiraho ¡r,eaono-
e',mi,enta: . 

,!Se,tán ,de 'cU'e'nta Idd 'ald'juidica,tla'l'io, 
i~;¡¡ ,clesicla-rga y eJembailade', que·daJn;do 
els,te ,de IPlflCtpie¡cfald ,del Estalb'·cÓm:l('lt1!to, 
c,n el 'ca,so ,de: que Ilas' Ip·ne,nld1a's sean 
a&nitildals', y d.el aldjudica.taJrilo, ICUialn
>d'? 's'ean re'cha'zaldia's" en cu¡y;o 'C<:lI~O se
·ran' <de 'CUle,nltal Id·e éste ,los gastos que 
cri,gi'ne: ,SIU cr"e1P·Qlsic'¡ó.n. 
. Quinta. Siendo .la adquisición de 
c;¡¡ráder iIJ'l'~nte serán preferida's (den
.tro de las condiciones aquí ex;pue,s.tas 
y del ma!rgen del :püecio Hmite) aque
llas ofer~ en Ia:s qúe se 6x¡p~se que 
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el fubric.wJte (lt;oota con primeras ma.
tenas ¡para [a lalor1cadón en, el ano
mento de lal oferta. 

,sexta. La! fabricación será Íinterye
oida por el delega'do militar de, Ves
tuario de [a cr-egión 'O aior el jefe u ofi
cial que deSligue ua: Suretriorida<l de
hiendo .faci~itarse por el ~ooustrial to
dos los datos y medios Q'ue SIOlidte 1)a-

radesempeñar su misión. . 
Séptimal. En el cacso de Techa'za¡¡'se 

alg'UJna pa.rtida deberá el adJudicatario 
efectua·r .su Te;pos.ici6n en el ¡plazo de 
un mes, quedando la pa,rtida ~chazada: 
en el iEstalblecimiento :Ji diSPosIción de 
la SupeifÍoridald, que determinaJfá si se 
admite 'Y adlquiere lCon la depreciación 
propordonaQa ,Iafa1ta I()bserx.<!:da y la 
alplicación que debe darse, sin. perjui
cio de ~a sanción en: qUle ¡incur~ oogÚn 
el, mrytivo IjlOIr d que se rechaza;' 

Octava. IEI precio límite se, fija en: 
3,'25 . ¡peestas' (~res, J)e'setars vei:ntidm::'O 
cén1imós) cada¡ .par avellana y ~.4B r-e
seta's (dos ~setas oUaJrenta y o.cho cén
timos) i::adat [}alr blanco y no 6erán ad'
miti:c4s pfOlposidones que ex<:ecli,eran de 
di.ehos precios. 

Novena:. ILos ,guantes en $'11 <:an{e,c
i::'ión han ,de ser de 'Prooedencia 1I'la

donal, debiendo ser acreditado este 
extremo ,legalmente. 

Décima. Todo 'cuan,tono aparez
Ca; iconsi'gnrado o previsto en este pfie:
go S'e regirá por los 'prece,ptos ,del 
reglamc:lto ¡para la Contratación Ad
ministrativadel Ramü de Guerra 
aprobad'O .pOr orden .de ID de enero 
de r9.3I (D. O. núm. 12), de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
ía Hacienda Pírb;ica de I 'd:: jt~;¡o de 
I9II v alteraciones ,señaladas en di s
posidones [:o·steriores. y la L"y de 
Protección a la Industria N ¿¡·cional, 
f/eglamento ·parad' ,cumplimiento de 
la mi.sma y demás. disposiciones ,com-
'pleme':ltaria,s ' . 

11 adrid, 4 'de diciembre de 1941. 

PLIEGO' DE CONDICIONES ECONOMICO-LEGA

LES A QUE HAN DE SO~IETERSE LAS PRO

POSICIONES' QUE SE PRESENTEN PARA LA 

ADQUISICION, POR SUBASTA, POR ESTE ESTA, 

BLEcr~IIENTO, DE LOS SIGUIENTES ARTICU

LOS, QUE SE REDACTA A LA VISTA DEL PLIE, 

GO DE CONDICIONES TECNICAS FORMULA

DO POR LA JUNTA TECNICA DEL ESTABLE-

cIMIENTO 

82.000 (ochenta y dos mil) pares de 
guantes color a~'ellal1a, y 157.000 (cicnto 
cincuenta y siete nti!) pares de gua lites 

blancos regla11lentC1'ios , , 

'Pll'imera. Las pro!XJ,sidcnes se exte1't
ci,e,rán en papel sell~do de la cla'se sexta., 
y 2lparece:rán sin' enlmienda'sl nñ ·rasljXldU/
ra's, a menos que se salven con ,nueva. 
firma, y se iil¡jélarán' ;;.1. mode;o 'iPubli~ 
ca'do en el an un,;i.;; 

·Eegunda. Los autor!;!> de las '¡-,ropo
cicoes, o 'SIUS representar:tes, que COIll

curra:n al acto, deberán accmpañaJf LSU 

cédUla .o ¡pasaporte de extranjerí.:l y tl 



illtimo recibo O' alta, de la; contribución 
industrial que conespond:a satisfacer, 
según el concepto en que los licitadores 
comparezcan, y caSO' de estar excell't¡¡a-, 
,dos de la contributión industria,l, con 
arrecrlo a la Ley de Utilidades, se jus
tifiC:ri este extremo. No se,ra necesario 

'el 'recibo o a;lta de la; contribulCÍón in
Gustrii1 cuando los '!}l'OlXJnentes residan 
en las f'wvillJCias <le Alava ° N;warra, 
y bastará que,acrediten ~<u_co!1Jdición de 
industrii1es según lo dis~esto en los 
precoptos que regtlan el concierto eco
nómico con dichas provincias. ¡PerO si 
,el servicio hUlbiera;¡ de realizarse en te
t'dtorio no aJorado ° ICúmún, a1 ser ad
judicado a sujeto contribuyet;te .de r~
~imeD di,stinto, deberá el ad;udH:atano 
rnatricul;¡¡rse conforme al :reglamento 
e.:pliable en eI1 lugar del servicio. ~s 
ól4JOCIerados o re;presentantes. debera:n 
también exhibir el :pdder notaJrlal otO'r
gado lI; su favor. Presentarán, 'igua;lmen:
te, la certifi'cacÍón a que se ha~e:refe
reooa en el decreto de 3 de diCl~re 

-de 1926 Y reglamento para su a'Phca-
ciÓCl así como también dedwra¡rán, en 
sus 'prOPOsiciones, qUe 'los O'breros eI?-
p'e~dos en la constf1llcciól! ,del mate:r}al 

_,estalrán ó'ometidos a COndlC!OOeS no m-
feriores a "!as estableó,das. cco ca'rácter 
geineral por la 1e-gis1a:ció~. yige-nte, de 
cJa,r':¡llldo también .s'u SUmlSlD'llJ expresa 
do los 'Preceptos dd decretO' de 6 de, ma;r~ 
20' de 1929, que estalb1ece det~rn:llla'~?s 
I¡mites para losl per:ooos de hqUldaClon 
<le sa:ariO's y de imrosici,áf;. de mu}tas 
ra.ra La ga:rantía de 10'& C'rédltüs''PO'r lür-

-Liales. ¡ 

También acümpaña'rán :O's: liciotadDres 
-el Bofetíll' :re6:bo o aut()ll'izaóón que 
<lrred:te éí ingreso de 1a CUO'ta ob~iga' 
tocia de los subsidios y seguros. SDCla1e.,; 

'del mes 211teriQ'r, y las eml'resa's o sO'
'cietiides una certificadó.n ex:pedida por 
su director O' ge.rente que acredite nO' 

, formará ¡palfte de la misma¡' ninguna de 
las }l'eTsO'nas camprencV:das> en lüS< ar
tícu:üS LO' y 2.° del decreto de rf21 de 

. úctubre de 1'923 (G,L, núm. 454) y 
.d~creto de 24\ de d¡demore de 1928 
(D. O. núm, 284). NO' .podrán hacer ':':0, 
posiciones :por sí, o en rapresentaclOn, 
10's militares, a menO's que se' hal!en en 
1.a;, situaciQnes de sU1l'CrmllIDerano, de 
I'e~oorv¡¡, o de 'I'etiradü, sin des,emp.eña'r 
calrgO' aIguno, haciendO' constalr eil, las 
m:'smas 100s pro.pcnel!1·tes nO tener la; CO'I1-
didón, riúlita;r, y casO', de. tener1<:, que 
se ~ncuentran en las sltuanones.: citadas, 
t;e<Yún 5e dis1XJne en el a'rtículQ, '14 del 
re';;.lamentopara la Cül!1tratación Admi
úi;trativa en el RamO' del Ejército, y 
o,nJ.e1!1! de 16'de enero de 194'1, (D. O:nú
mero 24). 

lEn v:rtud de lO' dispuesto ffio la, O'r
den del Ministerio de Industria y CO'
merciD de fecha 28 de junio de. 1941 

,(B. O. del 30 de' juniO' de 1941) y 
'r-<l'r lO' que se 'refiere al prüductos ma-
(J1JJfacturadO's de la industria textil, 'nO' 
podrán tomalr J)a;rte en la suhas,ta. más 
-que aqúllos industriales. que estuvl~ran 
inscritos en las. "e.cciones corres!POnd1en-
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tes aL! Sindicato Na:cionad Textil', cuyo ralrá abiertal la Jidtación por un plazo 
extremo se justificará mediante certi- de media ihora', y advertirá a; JOSi con. 
ficado acreditativo ex¡pedido por el cí- CUl'rentes que, durante él, "rt:eden ,pedir 
lado Sindicato, en el que se ha;rá cüns- la;s explicaciones que es'timen necesarias 
ta·r el cupo as':gnado. al j[Jdustrial in- süore las cO'ndiciones de la subasta" en I¡ 
ttresado, Los industrialles concursanteó inteligencia -que, 1)a:sado el plazo y abier. 
1;0 podrán efectuar ofertas sU'PeriO'res tO' el [ómer 'Pliego, [JO se dará explica· 
a las equivalentes al cupo q¡¡e tengan ción alguna. Durante el expresado plazo 
asignado en relación con los plazos de de media hora, ¡lüs¡'icitado~es éntrega. 
t:'l1trega que (Se consignan. r2n al presidente, bajO' sobre cerradQ' 

Tercera. NO' se:rán adimitidas¡ laL<; los pliegos qque contengan sus proposi, 
proposiciones que no reúnan Jos :requisl- ciones y ell el anversO' deberá hallarse 
tos exigidos 00 '10s ,pliegós de condicio' escrito lo siguiente: "Prüposición pan 
nes, haciéndO'se consta;r en ellas que el optar a la 'subasta de ......... " {y a con 
prO'!ponenlte está cÓl!1forme con ouanto titlJUa'CÍón eL objeto, de la misma). E 
en JQS mismos se estipula. Tanr:toco se presidente la; recibká señalando cad; 
admitirán 1a;s que (JO se ajusten al mo- pliegO' con el número que fe correS[lOll 
delo publicado en los anW1Cios. da por el orden de, ¡presentaoión y lo 

lCu3ll'ta. Pa¡ra tornar parte en 1'!, su- dejalrá :sobre la mesa', a[a vista di 
Oa;sta: es cO'ndición indi'sopea1'sa'ble que los 'públicO'. Un31 vez presentadO's ;tI pre 
licitadores acorn:pañen 3! sus respectivas sidente los pliegüs, nO' podrán retirars 
''l'ropüsicioones las cartas de ¡pago que por ningún motivo .. 
justifiquen h<lJber impuesto en la Caja Décima. .cin~o minutos antes d 
Gene'Tal de De:pósltQ~ o en sus sucursa- expirar el plazo d.e media hora, ~ 
les aa S'll'l1la: equivallente al 5 'POI' lOO del anunciará en alta voz que falta sók 
importe de su oferta, calculado sO'bre e,S!e tiempo 'Para terminar el plazo iI 
el precio límite. La citada¡ garantía: I[lOdrá admisión de pliegos, y a:1 expirar I 
cO'(J'si'gnaTSe en metálico o en 'títulos de media hora, '¡el presidente lo decla'ra' 
'a Deuda Pública, que se valora,r;Í[); al rá- terminadO'. Inmediatamente, el pr!, 
preciO' medio de co'üz3Jci6n en bolsa: úl- 6idente abrirá el ,primer 'Pliego :pr! 
ümamente publicado, a no ser que esté sentado y se dará lectura por -=!.~ 
prevenido se admitat\ por su valor no- cretario en alta vüz..<l: la projloslclOI 

rónal. Este de¡¡-ósitü se coost,ituirá ha- en él contenida, y'-sucesivamente $, 

c:enoo consta.r CtXJI}resamente en- el res- abrirá:- y leerán Üos demás por el (JI' 

gua'rdO' que taQ depó's::to 'se ha efectuado den de nUJl1eraclón qUe se les ha~ 
pa!ra ac.üdk a la subasta de q'llle se dado al pres.e,ntarlos. ' 
trata. Undécirria. Una vez terminada ttl 

Quinta:, La eX'presada: fianza no se:r- le.ctura de Ias lP'rO'poSÍ'ciones prese~ 
"irá más que p<lJra .Ja ¡propO"sición a la tadas, s,e forina'rá ¡pOr el slecretar;, 
cual yaya unida, aunque el licitadO'r a del, Tribunal d.e >subasta un esta~1 
cUyO' favor estuviese extendido el talón cO'mpara'tivo de las mismas, que fi:' 
d'e depósitO' ,presente distintas 'ProPO'si- mará 1dicho secretario y el interve,fr 
ciones. tor,- esta.m¡pandO' el pre!'i:dente 01 V~', 

Sexta. No 6e admitirán, 'P;¡,ra tümar tü bueno. 
pa'ite en! la¡ suba,sta ni ipa'ral garantizar :Si de este estado resulta'sen dós o 
el seryicio, las carta,s de pago que se más proposici.ünes igualc.s, _ y fU,ese1¡ 
'refieran a imposiciones hechas 'Para afian-. d b r e ¡as mas ve:ltaJosa's, e era reve~l' ).-
Z<lJr otros $ervicios, ,pO'r más, que sea 211i11flciO' que el presidente d'el Tribu?: 
notüria¡ la te-l'Im:nadón satisfactüria: de de subasta invitará a una 1iquida:cl?1 
lüs m:smos, 'si, 1110 Ise j,ustificase este ex- p,'or ¡puja's a la llana, durante e.1 te!' 
tremO' tPO'lr mediO' de la cDrresro-ndiente mino d'e ,quince minutos, a los a~: 
certificación ha.ciéndose en este caso la . . ~ , 'lores de aquell~s proposlcl.ou,esr Y ',:-
trai1~ferendal de ila garantía pa;ra res- terminado dkho ip1aZD,- -sUbslstlese • 
ponder M il1luevo contrato. igualdad, se decidirá por medio. ae 

:Séptima. El iprecioque se consigna ' d' d' ., d I le'O 
en las .... roposiciO'nes se consignará en sorteo a, ~a a JUu 1,caClOn e dserl' íi 

.l' d' 1 DuodéCIma. na vez cena ~ a . 
letra llO'r peseta·s y céntimos de lC la citación el "residente declara'rá a~' 
!l ni,da'~. mO'netal'lia,' no admitiéndose más ,.l' • u· 

u 'tada, a resoerva de la a proba,Clón. 6 
f',ra.cci6n que la; del céntimO', en la inte- . , t oS~ 
ligencia que si se consigna'se? más d- perior, Ila 'PrOiPosi~.1:.ón mas d :-redu, aJ

cíÓI 
fras decima!es no serán a preclad'as'. que- haoCÍendo a su favor -la a JU lca ¿ 

d I E d 1 f · dd remate, el ,cual tendrá siempre
l
,.; 

d-alndo a f:avO'r ,e 'sta· o as ,racClOnes . Id' de' 
que no llegue'n a u,n céntim,o., ca'rácter .provislOna" an OSe por ;.¡ 

'O.~tava. Lo s,ubasta"se verific3Jrá ]Yre- terminado el actO' y procediéndDse ~'" 
• - q , , . uidamente a extender acta notanl' 

c:.samente en dla labO'rab.e, en la pla~ .~ 1 . d '- t . án todo! 
za local día y hora que se fije en 10'5 e ?,c:cl!rn o, que a,u onzar fi arl,' 
:¡t1~ncios' constituyéndme el Tribunal en ,'Ios ¡ndlVlduos del Tnbunal y fin ¡ 
~a fürm~ que s.e establece en IO's' ~;r-I el ,re:n~tante o Su apüderado, . ago,' 
t\culos 32, 33, 34 Y 40' {le ContrataCl?n IDecl11;O'!ercera. La~c~rtasde p la!! 
(Reglammtq), dándO'se lectura' .a1 prm- de de?~slto .correslpol}dle:1tes~e Id 
ciriar el a.eto all anuncio y phegos de ! proposlClOne's que 110 fuesen a P s/i 
co-ndi.C:ones. : das ni fuesen objeto de prD.tes~a, eJi 
, Novena. Terminada la lectura de Idevo1verán .después de termma~,¡ 
esto~ documentos, el ¡p,residente decla- ; a·cto a 100s, mtere'sa:dos, 10'5 que , ! 
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cán el i"etiré de las mismas- a1 pie 
de sus respe'Ctiva's ofertas; quedando 
éstas unidas al expediente ,de suba.sta. 

-Igualmente Se deyO'lverán los demás 
documentos que acompañen a sus pro
tposidones .. 

,Décimonovena. IEl 'contratista que
'da ob':S,gado a ¡pres1e,ntar en la oficina 
,1iquid,l'dora de Der,ecllOls :Reaae~ !a es
uitu·ra que se otorgue, ~iendo _ de- s'u 
cuenta el abono deL impues'to que ['ro
·ceda y demás gastos que, ,couio con-

m:alUldalmÍ:ento9 exipedidos 3i nomlhre 
d'Bl -ccmtratÍlsta, lP>!evia' !Ia d,eterm~~ 
ción que determ:na el ¡pá·r'ra.fo -cualnto 
die la' instrucción sexta de a .. ,Cirrc-ula'r 
"de Contalbj,lidad ,de 23 de: !)Ov 1cunrb re 
de 1931I (D. O. núm. 265). Con ante
·Iación al ¡pa'g'ci, el contratírsta alcredit
tad que a Is:a-tisfecho .la :contribución 
que ,I,e :cora-e:sponda, la ,c-uota.·:de s;-ubsi;' 
dio y ¡'os ga<sto,s, imlpue'stos v <!t"liitóas 

ID écimocuarta. Lagara,ntía \provi-
•• ional se perderá,quedando su importe 

a beneficio del Tesoro, cuando el autor 
de la proposición que resultase más 
ventajosa deje de suscribir el acta ce 
subasta áceptando 'su ,compromiso. 

- :D>écimoquinta. Que a'1 decla,rar acep
tada. una -proposición se entiende que 
en la misma aa:p,tación va envuelta 
la Il'esponsabilidad del rematante hasta 
que sea a'probada por él Ministerio del 
tEjél'dto, sin ,c1¡Yo re,quisito n·o empe
zará a surtir efecto, a menos que la 
urgencia de'lservici·o exija s'e, ejecute 
des.de luego. 
. Décimosexta. Una vez Il'e,cafda la: 
adjudicación 'provisional, si.la urgencia 
del servi,cio exi~era que se ejecutara 
de's,de luego, el ,contratista tendrá obli
gación de hacerlo así. Si deStpués ~l 
e-ontrá,tista favorecido :con la adjudica
ción provisio;¡al no obtuviera ila ad
jud.icación definitiva,· sólo' tendrá deo: 
recho a que se ,le liquide y abone al 
,precio de Su 'proposición la parte del 
servicio 'P·restado, sin dere,cho a in
den-inización a·lguna. Si la ,subasta fue
sé an'uiará, ,sc'fá IPot\'sltalt'lVo 2,ara .¿¡
wdjudicalta'rio prorvisional continuar {) 
no, de acuerdo ,con el Ramo del Ejér
cito, la Iprest<lJción -de! servicio por el' 
ti~mpo indispe':lsa.ble Ipara asegurar el 
m·¡smo. 

'Decimüséptima. Aprobado el rema
te 'Por quien ,corresponda, e! adjudica
torio tendrá' obligación de Iconstituir 
a di's~JDS ·.ción ,d\'!lpr,eside'nte -det Tri
v¡wa,1 :Ull depós,:rto 'de'finitivo rdel 10 
por IDO Idel importe de ·su <l'djUldi-

I ca,ción, cons-tituyénd'oseestedeposito 
en la misma forma que para el pro
visional preceptúa a'a! 'condi'ción ,cua'rta 
[Este de,pósito se impo:ldrá ,dentro dei 
plazo máximo de quince' días, 'conta
dos ,des?e que S'e notifique di,cha 
Glp'robaclOn ~I 'con'tratista, ys'ervirá 
para 'garan-h-r' el cumplimiento del 
contrato, haciéndose ,consta!r así ex
presamente en el documento acredi
tati.,,:O' de la constitución del depósito, 
temendose 'Pres,ente ,cuandocorrespo;¡_ 
da. lo determinado e,n el artículo nO'
veno. 

iDécimocta'Va. ,El contratista tendrá 
obligación de fúrma'lizar escritura y de 
ent.regar .al Ipres:,de-nte del Tribuna-l de' 
s'ubastas, ,para el curso a' su destino 
el número de ejemplares reglamenta~ 
rios que e'stab1ece el artículo 55 del 

- re:g1amentopara .Ia Contratació:t. Ad
ministrativa en el Ramo de! Ejército 
en el término de -un mes"a contar dt's~ 
d~ el día en que se notifique la adju
<hcación defini,tiva del remate. En el 
mismo acto del .otorgamiento de' la 
escritura 'se ,devolverán al contraüsta 
los reguardos ·de depósito defbitivo 

secuencia,' ,pudieran 'Originarse. . 
Vigésima. Serán de cuenta del a,dju

dicatorio todos los gastos que ocasio
nen aos anuncios y el otorgamiento de 
la escritura, e'::1 la forma y númer.o de 
ejemplares que determina el artículo 
5.5 y el acta de ,la subasta, c.xigiéndose 
a1 rerm.a,tantle la· !presentación de ,1<05 :re
cibos que a'crediten haber satisfecho 
~os ,derechos de inserción de los.an-un-
dos. 

Vigesimoprimera.' Ta.m1ién se-rán de 
clle;¡,ta del 'contratista todos los gastos 
-de transporte, acarreos y derechos o 
arbitrios que ,pudiera tener la' mer
canda, ¡puesto que el 'Precio' por que 
se haga la oferta se entenderá cO'lo
'cada aquélla al ¡pie del e!s'tabledmien
too 

Vigesimosegunda. N o se ac·c-ederoi 
a satisfacer indemnización alguna, in
tereses de demora, ni a paga'f mayor 
'jJrecio de!! estipulado ¡por la ,creación 
denruevos impuestos, 'Portazgos, de
rechos de faro y 'puerto, .practicaje, 
'carestía de los mercad-os o subida de 
tarifas de ferrocarriles, así - como el 
E.s'tado· tampoco intentará merma:r la 
retribución 'Üo.:t,venida P.or' que se su
priman ° disminuyan IO's ,citados im
puestos -o tarifas exi'stentes al con
tratarse d compromiso. . 

Vigésimoterwra. El contratisJa queda 
olbJigaldio a: ISlalti'sfacé.t ,ell. illlIPor:te del 
T:mlbne., el ,die Ipalgos lall Es,taJdo, y to
Gros ,los 'deimi5 ar:bitrios- IProvmó<lJ:es 
y mU-l1iici¡pa'lé.s qué s'e ha:ya'n esifablclci
do o se es<t3Jblezlcan en el perío,do de 
d.uTac.ión del, 'contrato y iSeali-J¡ i!liberen
t els al! ImJsmo. 

V:ilgélsimocllarrta. 'La 'e'ntrega de los 
e!ÍüCltO'S' 'cOlntra'ta[dlols ¡s,e 'Vmi'fi.ca'l"á) . en 
los allmacenes' del :Esta,blecimie-:1.to 
{JElnltJra1, 'd\: I'ntlenldencia en Ma:dr.íd, o 
ibiro,en los P¡¡¡rques de G\lICrpo de Ejér,~ 
dío ,qU' cwor:tulname:nrte! 'se: GI:lslponlg3J 
V:oc La, S,Ulperioriidad" ¡previo r,e'conrOlci
mácnta de !la JuntaJ EQon1ó'f/1li.ca, Idel 
Establecimiento, o rOT la!' de los Par
que.s', ,e,n Idreil,e,g1a;ci'Óln ,de alquélla'. De 
c'aldlaJoot1'ega se ,re:dlalCtarrá ,cLUlpHealda 
alct'al ·de re1cc:p'Ció-n, tUno ,d'e ,c-uyo"! ejem
pla1res se e'll't:r,ega'rá .1,1 'conbraltist<ll .. La 
IrecclPcÍón halbrá d,e tener :1'\1ga1r ,dentro 
<dleY ,ejercido ,dd Pres,upuels.t-o vigente 
a queafe'ctá.'ll los 'créddos, ,5la,lvo ,cuan
d'O se hubiera, daldo ,cumpEmiento all 
alfltíc-uJo IJ ,de-! Reg1!amen10 -de Con.
t'r'aJta;dón, en cuyo 'caso la entre·ga;· y 
Su [le'cepción s,e ·s'ujetarrán a 1'Os· 'cré
Idito!s ICOln-sli'gnados en '.c\3.'da :p,r\'sullues
.'to"con alr.reg:o a Io que -e's:tablece el 
a1rtkuno I2 ,de d'icho Reglamento: 

V~,gés.'nl]io:¡u¡,nta. :El Ipalgo se efe·c
tuará -una vez recibidos . los articulas 
a satisJa-cción, VOl' el Establecimiento 
Centra,¡ Ide Int\'ndenci'a ·c.on carrgo 'a 

-1019 lC1"éd~tos Id~SJ)onible's .por medio de 

e:lliUmer,a'dos e'n es.te Ipliego. ' 
VigésimosextaJ. Si d ·contratista. o 

su rep,reslenta1llte,' ¡daldo a· conoc~r a1l 
Di-recto,r rde!lEs.t:lJbledniento, se :amI
sel11'talra sin ¡previo aviso' -de la PI:¡za., 
las ó-ndenes .elativa)s a;l ,servi~io que 
fuera¡ 'necesar~o ,cümunÍc?lrle, ,se CO'Ilr

s~erMán romo si ,las hUfbiese r,eciJbido, 
y .de ,noO 'm¡'¡l1IP'¡j¡nenta'rlas, se pcocede
rrá a efectllall' d ser.vkio ro :la forma 
qUe m&s IQonrven,ga; a. .cost-ª' y. ciesg9 
del citado ,contratis;tal. 

,Vig&s~inloséptiimal: 'E~' ICOl11l!.ratista 
,queda obHga<do la,l lCurn¡pl'miento de los 
preceptos ,relativos al centrato del 
Tmlbajo, alcddenté:s del 't'fabajo Ide mu
jeres y niños, ésta'bleddÜls para l'OS pa:. 
.:tronos len d. 'Código de Trahajo. Asi>
mi!smo se ajustalrán a b,s dis[lo,¡;icio
ne·s -de ,carácter slOc,'al que se oncuen-
t-ren vi'ge'ntes, . . 

V,i'gé:srrmoctava, T'erminrard-o d con
tra',to, ICG-n1¡pl:erta y fielmente, Ipór !!ya1rte 
de I-ors Cio,n.tra:tisrt'a,s" el ['re'sipente Ide'l 
T,pi'bunal, a cuya disposición está 
COl~M:,tuída ',Ita. fialnz,a, á,cer'd:lJrá - su d\'
vol'ución, si ,bien exigiéndol,es 'Previa:
mente que a'c:re,dite'u halber sa<tisfecho 
~.odlo:9 1-os ga'slto,s,a, Que 'sle rrefiere la¡ 
cOnld-ic"ón 25 y q~e .se ha daldocl\llm~, 
p:iIl11Ii,ent'O i2J -lals; dispOIs,iciones -,regu'a
¿oras -d,e!! imlpues,to de De.r.e,cho§ Rea
~(e'Sl. 

Vigésimolllovena:. <GUlalnldo e-f !Tema-
tanlte 'nro 'cumlp'1iesre 11.1'5 condiciones que 
rle:b.e :J1.enalr iP<lrr1a :la 'celebradónJél 
c.ontralt'o, ,se a'nu"a\rá iel Ir,em.1lte ~ s'u' 
cOIslta. L!o!SI .efectos, de esal ,dec:;:¡,radón 
''S,crrán;: ,PT·ime'fo: La ¡pérdida de -aa ga:
ralutía .o dre¡pósito de 'lla; s'wbaJs'ta, que 
-d,elslde '¡'uego 'se. ,a1dju,dicalrá al Estaldo 
cOlmo inldermntÍzadón' ,de-! perjui,c:oO oca
sl:,()Ill'a,dlo ¡por la, ,dbmor,;]j del :servido. 
Segund,o: Lace'!ebra.:.ión ,de un ;Uruevo 

. rema!te b-a,j o' -la·s' inismals IcondidOlues 
¡pagaudo el, :pl1Ímer Il',cmatante -1<1, di,.. 
ferre:nlCÍa ,dell ¡pr:me.ro ail 'segu'ui:!lO. Ter
Icero:. No IPTleoontál1ldose ¡p"opos~ció-n 
ardm:l6~ble en. e.! nuevo; ,la: Administra~ 
ció!] .ejerc·uta'fá el Is,e'rvicio po;,' s'u ·cue'n
ta o por 'co,n!:rai(a:c¡,ó-n ·directa, ;re'9po'n
rdicll'dlo 'al rem\'tantedell m<lJyor gaS,tD 
qU1e 'ocais:jonec-on re's¡p·e·cto <el '!iU ·,praJlo
sl:dó-n. Las re's,p onsalbi,F,dlade s a que se 
contra'e'n lo. dos párrafos <!nterÍ:ores, 
se· e..'Cigirán en lla, fonma que esta!ble·ce 
la condidón 30. 

Trigéstrnia. En' todos 10s casos de 
inoumplimñ,e-nto el centratista será re
que:rid:o al1 ábOluo -qtre IP,roce-da, y de no 
verifica'r1'0 en ell !plazo que s'e fije, si 
la fialnz'a pre'Sta·dw o 'los 'pa'goS que es
tuvie'ren ¡pe'nlelLelllteisl de sa-tÍs<fa:céroscle 
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no ~oe ,oonlSiderarán 5'Ufi'cfJetl1lteS, ~e ex- J<llPanei.cá: cOl1IS-:igÍmld'a {:} iprevis19 es¡pe
peidi.l!"á el ce(["tifi'cad:o dIe\ '<lébito l>Cl!! d citili1me1lJte en elr 'PEe~o .de .oonldi.ciones 
'comisario Ide guet!'l'a,_ inteI"V~ntQ.r Idel legales, s'e regirá ,por los ¡preceptos' del 
T<rihuona:l .de ISlUlba,slt,a, OClon e.'{Jpreión del1 Reglamelllt'<:r -,de C{)I/ü,r¡¡¡,iación en el 
'c-a(pitu'o, alftÍ'cIUrJc¡, Is,ecóótlJ IY \J?nei3lu,- Ramo 'diell ;Ejérloilto, y en .su Id/decta, 

/ puesto a que afecte. Este oe:ntlficad? ,por las reglas del Derecho Común, 
lSIeorácur:salClo ,PCll' el ¡pa-e-sidelnote Q'e'l T,n- Trigésimosexia. En rump'limiento 
bun:w!dle siUlbast;¡¡ al! De1egado '<l,e Ha- ,de 10 1l'revenido en -el- artícu10 16 dell 
cien,ckJ, de Qa 'Pt1o!V~:nlcia dünl~d~ tenga re,glamento para <la ';lIP¡¡'cadón de la ley 
!liU residen/c:ia ell .conbra tislta, ¡pall"a .qu e, de 14 de felbrero de: 1907, reiJativa a la 
con '<lneglo aJ ~o {I'ue: esltalb!e1c7, el -_a;l'- protección de Iá. Iproducción nadona,l, 
tíaulo 61 de la Ley de Conta:blhdad y a;probado 'por orden de -26 de Julio 
Aldmitn1sltraJCÍoón de ~,aHacie!1ida' I'úbli- ,de 191'7 (C. L. núm. 153), secovian 
ca, :5'e 'P,!"oceld:a a lla, eje,CU!ci~n Y venta a:conti.ruuación los siguien:te,s artículos 
de lQS 'b'fe-fiJe,!> que sea'Il ¡preCISOS, e1l;;1a 10, II, 12 Y primer párrafo del 14 den 
fOl1m'a e'SIt'ab1e1doda ¡pall"a la [eca'lld3JC10n réglamento para la apli'caciónde 'dicha 
die tri,huto,s, remtta,s y 'cTéd,ilt'oIs. de .la Ha,- ley: -
ciffilCi,a PúbJoica, ñ'l1Jgre'sG.IllJd1o e1 l~or- Art. 10. Cua;ndo:se hayace1eibmdo, 
te <líel ,débi,to una: vez hechQ efectNo, sin obtener postuTa o 'Proposición ad
Clan alplicad6-n 311 ca(pírulúo, alrücu;º 'Y misible, 'Illna s'lliba'sta o ,concurso sobre 
st'cci'Ó"n .e:11 que: Tesul,tó ei ,d~U~lerto materia reservad-a a la IPToducció.n na
v cll,r,!2Il1,dio el IDlele'ga:d,o d~ . ~-Jaoc!enda ciona:I, <se ¡podrá admitir con,currencia 
a: kl; Autoriid'ald QUoe ik rell11l'tl:o el. ce~- de la extranjera: en -la segu:1da subai;t::¡ 
1i,fica,do, ~a cada de iPa;goqu~ J?~h- o en el segundO concurso que se cou
fique et1 a-,es:taIMetc,imient'O. ,de1 ,credlto vaque, cO,¡l s'ujeció.:1 al mi'smo ;pliego 
en el s~'rv,icio de • .efe'reI!lJCIa. ,de 'condiciones que sirvió de ba'se Ja 

TT,i,gé,r.I;'.q~rimelra. La:s cl'lsJ}OIsicioo- primera vez. 

D. O. núm. 22 

REGIMIENTO DE CABALLERIA 
NUMERO 2 

Necesit~do . (!5te Cu~r¡po adquirir los 
efectos que se detallan a continuadén 
se hace público, a fin de que los COltS~ 
tructores o almacenisU:s que lo deseen. 
puedan ~resentar proposiciones escritas' 
contenidas en pliego cerrado y lacrado,' 
que entregarán al comandante mflyor 
hasta las doce horas ¡je! día 1 S ele fe~ 
brero ¡próximo, consignando el ¡precio 
p()r unidad a que puedan entregar todos 
y cada lUna de dichos efectos en un pla_ 
zo no superior a quince días, a partir 
de aquél en que se le comunique la ad-
j udiicación. -

. Los diseños están ex¡puoestos en las 
oficinas del Cuerpo. 

DETALLE 

Galas a( personal y ganado d, 
trompetas· 

Cabezadas ....... " ..... . 
Riendas (pares) ...... oo ... . 

P.echopetrales ; ........... . 
Cordones ......... '" .... .. 
F' . orraJeras .................... . 
.Paños de clarín ... - ... ,,, ... ', .. 

, Galas de personal y gallado 
de batidor 

iIles g¡:/bernla6vals qUe en ,e's'tos' 'cO'ntr,a- ATt. II. En la segunda' '51ubasta o 
tos Se a,d'c¡pten :POl'1 laA;dmini'stradón, en el segundo conou'rso ,previsto en 
·t~n,dTfm ca'rácter ejecutivo, quedmdc el artículo anterior los productos na': 
a ,,.a'·yo e:d(';recho dd 'contrat',slta pa~a ciouale,s serán 'preferidos en cuncurren" 
dirig-:;r s'u,srccla;maóo:nes pür 'la V1a da con los 'prod'uctosextran:eros ex
contcróoS'G-a-dmi'ni,s,trat:-va:. 1.:1'5 ,cue's- c1uídos de la relación vigente, mien
tiene's a que ,estos contr'ato.s de ori- tras el 'precio de aquéllos no e;x;ceda 
ge:l "1'''' no ,puedan ~,esol:vcr'sce ,por las do éstos e.n más ,del 10 por 100 Cabezadas 
dis.'iosici0nes cs,pcd~!I!es soQlbr,e Contra- d~': precio que marque la 'Proposición, }íano?las .'.'.' ::: ::: ::: ::: ::: 

5 
5 
S 
5 
S 
5 
5 

taclón Adrri'11ist~;;ti'va, se Ireso):.erán más módica. S:empre que el contrato ¡ Cordones ... oO. '" oo .... oo ... . 

:por 135 reg:a's d-e'~ Derecho Comun. conte:1ga productos incluídos en la re- Pe<:hOQctrales ... oO. : .. oO, .. . 

Tr¡7é-~:mcsel;U!1'¿:" Es~to:, .contr.~'tos laci,ón v¡,gent~ y prcductos. CJ.ue .no 10 I Riendas (rares) o" .oo .. , ... 

n.o pro:1rl1n someter's~ a,1 J\1IC'O a'rbttra'¡ esten, los ,phegos de condIclones los Bandoleras ... "" ...... , .. '" 
v ct,,o,·~-t~'s duc,:¡,.< se susciten s'c,hre~rJ agn:o;Jarán y evaluarán por s,cparado. Forrajeras ............. 'o' .. . 

Espuelas con correas (pares) 
CaTteras de cuero porta-p~iegos

500 

int"":,,,2,t·'~:I1. 'I'e,s'cis-,ótl y efectos. s,e I En tal,.:s ca'sOS, 'apreferenda del pofO

r.·:s'c:~·{:r;Ín c'n '::\ fo'rma quecletermi- eludo nacional estable-cirla 'Por el pá
DI;}' l-;' c:,""d!ció'n an~er!:¡{)r. rr21:0 .pr{~·::,cd{'n~e, ·cua'ndo éste fuera: ap:i-

Trigé,:rrote'[,eera. En caso de muer~ cabl~, ,cesará si "a ,proposición por ellá 
t;é {) qu,kbrade; ,contratis,ta, que,é.a'ra fayorecicla resnoltase one'rasa en más 
roe'soCÍnd -1:''0 o tel':nin.,do e;con't"a~to. a del 10 ,por 100 computado ,sobre 
'11.0 ser que los hcT,e,¿eroIS o sí,nd,cc,s -ele el menor ir'recio de los Ip'rou-uctüs [10 

ia Qt;;,ehr;¡¡ se 0frezlc3fn a, l\e;ya'r:o a figurados -en dicha re'~ación anual. ' 

[lar a oficial ... _ ... ... '0_ ...... 20 
.Alcalá de Henares, 23 de enero de 

1942. • 
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cabo, bajo ::1.s, cond,ióones et'ltI!jJt1'l'ada,s Art.1!:!. En tDdos 15 casüs lasp,r01-
en d mismo. posiciones -han ,de ocpresarel predo REGIMIENTO DE CARROS DE 

El Ramo del Ejérocito en,toJn1ceSJ QUe- en moneda espaíio1a,e-ntendiéndose ip01' COMBATE NUl'.f. i 
daroá -en libe'I'tard d'e 'aldm:,tir o desecha,! cuenta elel proponente los adeudos 
el ofrecim.:,ento, 'Sl::gún - 'CD'l1.venga, 'si,n arancela'rios,'e::1 'su ,caso, l1:os demás N . d {el •• ,- . ecesltan o a qUlont este Cuerpo 
que en es~,e ú:timo cas'Ü' tenga!l1 a'que- impuestos, rÜ's transportes y 'ouaoles- una máquina.. para ¡pelar ¡patatas, se 
.!lo, ,de,recho a in.demnizaoeión .a,lgll'n~, r¡lji~a otro gas,to que Se ocasione para: abre concurso p<lora que los indust(;,a-
sino únicamente a que se le haga la efE'ctua'r la entrega, -,s,egu'n· la,s con:di-·· 1 l d es que o eseen presenten proposi-
~:iqui,daóó!l! de loS' d:eveln1gos' lall 'f:0mtr>a-ciones ele1contrato. cio'nes en sobre c~rrado y lacrado, 
ttsta,. . , Art. Í4. (Prim~r Ip;Í.rrafo). Las, All- dirigidas al coman<lante mayor del 

T,r'ig&"imOocQJa'i't'a. Por el ,RamIO -del toridades y los fU'l1oCÍonarios de la Ad- Regimiento. 
Ejército podrá"e'f nesiCÍnd'ld'o e-1 ,con) ministrad6n que otorguen cualesquiera: El plazo de admisión de proposi
tT.aJto si se s'Ulprimi,c'sen 16,s se,rvidos 'contra'tes ¡para s,ervicios u obras ,públi- ciones será de diez días a' partir de 
a;' que éste -<e refier,e' (} ,d,ejalrá d~ ,cün- <:;¡'5. {loe:he:r611 oui,dar de que copia.s li- la publicad,ón de ~3te anuncio. 
signarse en Presupuesto el crédito ne- terales de tales cóntra'tos sean ,comuní- El importe de este anuncio será 
oe,saa-io pa,ra el mi'Sm~, y que i,gu02!l-,c~'d.as i,nm~'¿l~tam(':nte, ,d'e"spués de ce- por cuenta del adjudicatario. 
mente- será causa de resoCÍsión el e!l.. lebra'do en cualquier forma (directa, Camp!l.mento (Madrid), 20 d~ ,ene-

- tarb'oeóm:'ento _d,e 'Un mO:flIcípoll'o s,ohre: oCO-po::U-50 O s'JJhasta), a la: Comisión ro ,de I942. 

;~05 efc'ctos did c'oo,trato. Protectora de la Indu'sotria Nadana,], 
T;!'i¡gésñll11lorquin~<lI. Toidlo 'C,llialn,t,ono ,Madrid, ,5 de dkiemhre de 19~IL--,El P. :¡-:¡ 


